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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Las convulsiones políticas y los 
delitos y excesos de varias clases, perpetrados 
á su sombra en varios puntos del Reino, die
ron ocasión, á veces, en estos últimos años 
para declarar ó mantener en estado de sitio 
las provincias todas, ó bien alguna parte del 
territorio español.

Por consecuencia de estas declaraciones 
subsiste aún hoy aquel estado en las cuatro 
provincias de Cataluña, donde se consideró 
necesario este sistema para tener á raya los 
elementos de rebelión y de disturbio que se 
creyó existían en aquella comarca, más que en 
otra alguna, por causas que no es ahora del 
caso examinar; en la de Málaga, donde, por 
razones análogas y con motivo de reiterados 
crimines y delitos contra la seguridad personal 
y la propiedad, se creyó preciso para ponerles 
coto prolongar más que en las restantes pro
vincias de Andalucía el estado excepcional 
creado en ellas cuando la sedición de la Caro
lina en el verano de 1857; en la parte supe
rior de las de Huesca y Zaragoza, como re
curso extraordinario para la represión del con
trabando á que se dedican habilualmente los 
moradores de algunos valles fronterizos al ve
cino Imperio; y finalmente, en el territorio del 
Maestrazgo, para escarmentar las partidas de 
malhechores que asomaban en él.

Cualesquiera que hayan podido ser las ra
zones que exigiesen este régimen excepcional, 
y supuesta la necesidad incuestionable de su 
establecimiento ó continuación, creen los Mi
nistros responsables de V. M. que es llegado 
ya el caso de ponerle término, resueltos como 
se hallan á restablecer en todos los terrenos 
la integridad de los principios constitucionales 
y la fiel y exacta observancia de las leyes, y 
persuadidos de que esta línea de conducta, se
guida con perseverancia, y los medios ordina
rios de Gobierno podrán bastar para la conser
vación del órden público, ó para su restable
cimiento si llegase por desgracia de cualquier 
modo á alterarse.

Bien quisieran, al proponer á V. M. la 
adopción de esta m edida, hacerlo de una ma
nera ámplia y absoluta sin restricción de nin
guna especie; pero razones poderosas se lo 
han impedido.

El progresivo aumento que de algún tiem
po á esta parte se observa en el ejercicio del 
contrabando en algunos valles de los Pirineos 
de A ragón , fronterizos al vecino Imperio, 
ejercicio que toma á veces el carácter de una 
rebelión abierta de poblaciones enteras contra 
la Autoridad y las leyes, y de luchas sangrien
tas contra la fuerza pública encargada de sos
tenerlas, exige todavía por algún tiempo el 
empleo de medios excepcionales para la re
presión de aquel tráfico criminal en la co
marca teatro de semejantes excesos y des
afueros.

Así como un sistema constante de legali
dad acostumbra á los pueblos á respetar las 
leyes sin esfuerzo ni violencia, así también el 
estado de sitio, cási habitual, observado por 
tantos años en las provincias de Cataluña, tie
ne á sus naturales acostumbrados á cierto ré
gimen de rigor. El tránsito repentino de esta 
situación á otra normal en que, para la admi
nistración de la justicia criminal, sustituyan 
á la dureza y rapidez de la jurisprudencia 
militar las formas mesuradas de la legislación 
común, si bien no ofrece inconveniente algu
no respecto de la gran mayoría de ciudada
nos honrados, pacíficos y laboriosos, podría 
ser peligroso y de fatales consecuencias para 
la seguridad de sus personas y propiedades, 
alentando á los criminales con la esperanza 
de poder quizá eludir así más fácilmente el 
castigo de sus delitos y atentados.

Por eso conviene que continúen todavía 
Por algún tiempo siendo juzgados esta especie 
de malhechores conforme las prescripciones 
de la ley excepcional de 17 de Abril de 1821.

Fundado en todas las consideraciones que 
anteceden, tiene la honra el Consejo de Mi
nistros de someter á la aprobación de Y. M.

’ adjunto proyecto de decreto.
San Lorenzo 20 de Setiembre de 1 858 .=  

SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M .-E l Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de 
j? Guerra y Ultramar, Leopoldo 0-Donnell.== 
Fl Ministro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
jjantes.=El Ministro de Gracia y Justicia, San- 
hago Fernandez Negrete.=El Ministro de Ha- 
j;lenda, Pedro Salaverría.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.=El Mi- 
n*stro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Yengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Cesa el estado de guerra en 
las provincias de Barcelona, Gerona, Tarrago
na, Lérida y Málaga, y en el territorio del 
Maestrazgo.

Art. 2 .° Por ahora . y miéntras lo exija la 
necesidad de reprimir en ella enérgicamente 
el contrabando, continuará en estado excepcio
nal la zona que comprenden los bajos y altos 
Pirineos de Aragón, desde la línea española y 
límites de Navarra y Cataluña en toda la ex
tensión de los valles de Ansó, inclusos el tér
mino y pueblo de Jago, valles de Hecho, A ra- 
gties, Aisa, Canfranc, Tena, Broto, Bielsa, G is- 
tain y Benasque, como también los partidos 
judiciales de Jaca y Sos.

Art. 3.° En las provincias de Barcelona, 
Gerona, Tarragona. Lérida y Valencia conti
nuarán por ahora siendo juzgados militarmen
te, con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 17 de Abril de 1821 , los salteadores de 
caminos y los ladrones en despoblado, y aun 
en poblado siendo en cuadrillas.

Art. 4.° Los Ministros de la Guerra y Go
bernación comunicarán las instrucciones opor
tunas para la ejecución del presente decreto.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=E s- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Subsecretaría.

Habiendo regresado á esta corte D. Juan de Lo- 
renzana , Subsecretario de este Ministerio, la Reina 
(Q. D. G.) ba tenido á bien mandar que vuelva á en
cargarse del despacho de la Subsecretaría, y que 
los Directores del mismo Ministerio cesen, en su 
consecuencia, en el ejercicio de !a autorización que 
se les concedió por Real órden de 8 del actual.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. tí. muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 18o8.=Posada 
IIerrera.=Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO-

E xpo sició n  á S. M.

SEÑORA: Organizados los estudios de la 
segunda enseñanza y de las Facultades por los 
[leales decretos de 26 de Agosto último y 11 
leí actual, solo falta para que en todas las 
jarreras rija un sistema homogéneo, en cuanto 
lo permite su diferente índole, aplicar á las 
jscuelas superiores y profesionales los princi
pios adoptados. Tal es el objeto de los proyec
tos que el Ministro que suscribe tiene la honra 
le someter á la alta sabiduría de V. M.

En todas las carreras superiores se exige 
jomo precedente necesario el grado de Bachi
ller en artes. Admitido ya que los conocimien
tos que este título presupone son indispensables 
d  hombre culto é ilustrado, era consiguiente 
exigirlos á cuantos se consagren á las profesio- 
aes científicas, llámense Facultades, llámense 
jarreras especiales. Y como por otra parte no 
as conveniente que los estudios propios de la 
enseñanza superior se emprendan ántes de la 
adolescencia, porque la razón carece del vi
gor necesario para hacerlos con fruto, ¿en 
qué ocupación mejor podrian emplear su edad 
primera los que se proponen seguirlos, que 
en adquirir nociones de los diversos ramos del 
saber que despejen su entendimiento y descu
bran su vocación?

Las carreras facultativas son en su mayor 
parte aplicaciones délas ciencias exactas y ex
perimentales ; tienen, pues, los que á esas car
reras se dedican la común necesidad de estar 
preparados con un mismo estudio abstracto y 
general. El art. 76 de la ley de Instrucción pú
blica señala como uno de los fines de la Facul
tad de Ciencias exactas, físicas y naturales, el 
de satisfacer la necesidad indicada, y con la 
mira de lograrlo se ha formado el programa 
general de su enseñanza.

La prudencia aconseja, sin embargo, que 
no se lleve á debido cumplimiento aquel pre
cepto legal sino con precauciones que asegu
ren el buen resultado de la reforma. En el dia 
cási todos los estudios de ciencias puras, que 
exigen las carreras especiales, se hacen en^sus 
mismas escuelas, donde una disciplina severa 
produce sazonados frutos de doctrina y apro
vechamiento. Es necesario vivificar la Facultad 
de Ciencias con tan ventajosas condiciones de 
estudio, estableciendo su enseñanza en edificio 
á propósito, dotándola de un reglamento con
veniente, adoptando, en fin, las providencias 
necesarias para convertirla en una verdadera 
Escuela politécnica. Pero hasta que este fecun
do pensamiento llegue á realizarse, es forzoso 
conservar las facultativas en el estado en que 
hoy se encuentran; pues sería notoriamente 
indiscreto introducir en ellas innovaciones, 
no contando todavía con los elementos in
dispensables para plantear el nuevo sistema.

Una vez organizada la Facultad de Ciencias, 
así en la Universidad Central como en las de

distrito, donde convenga establecer la instruc
ción preparatoria para las carreras superiores, 
ofrecerá incontestables ventajas la enseñanza 
académica de las ciencias puras. Cuando se 
fuerzan los estudios especula!vos por dirigir
los desde luego á una delermmada aplicación, 
llegan á desnaturalizarse hasta el punto de que 
los alumnos, en vez de alcanzar la especialidad 
científica que apetecen, caen en lo empírico y 
exclusivo. Importa, por otra parte, que haya 
santuarios donde se dé culto á la ciencia por 
lo quo cu sí o s . por lo que moroco , porque 
satisface una do las más nobles aspiraciones 
del espíritu. Importa que 110 aparezca siempre 
subordinada á miras do inmediata utilidad, ma- 
telerial; puesto que os tan perfecto y armonioso 
el órden de la Providencia, que así como solo 
alcanza la ventura el que tiene por único norte 
el deber, así los mayores progresos en las artes 
no son de aquel pueblo que ciegamente los bus- 
ca, sino del que rinde culto á las ciencias, donde 
las industrias tienen su raiz y fundamento. 
Importa, por último, que cuantos hayan de de
dicarse á las varias profesiones, cuya base co
mún consiste en unos mismos estudios , se 
eduquen por algún tiempo juntos, porque así 
podrán comprender y sentir la sublime inte
gridad de la ciencia, y en adelante no se mi
rarán como rivales ni como extraños, sino 
como miembros de una misma com unión, con
sagrada á la santa obra del progreso general.

En cuanto á las asignaturas propias de 
cada carrera, por lo común se conserva lo pres
crito en los actuales reglamentos. Solo en el 
programa de la enseñanza industrial se hacen 
alteraciones de alguna importancia. Hasta aho
ra la necesidad de enlazar los estudios de las 
escuelas profesionales de las provincias con los 
del Real Instituto, único establecimiento don
de la enseñanza industrial era completa, ha 
obligado á poner los estudios de aplicación án
tes que los científicos que les sirven de base, 
disponiendo ahora la ley de Instrucción pú
d ica  que en todas las escuelas superiores pue
da seguirse la carrón* d e  Ingeniero In dus
trial. desaparece la inconveniente necesidad de 
alterar el orden lógico de sus asignaturas.

Mas para cumplir con lo prescrito en el ar
tículo 138 es necesario que los Ayuntamientos 
de las poblaciones en él mencionadas, y las Di
putaciones délas provincias á que correspon
den, consignen en sus presupuestos las consi
derables sumas que exige un establecimiento 
de esta naturaleza, conforme á la base 5.a de 
a ley de autorización de 17 de Julio de 1857, 

que hace recaer la obligación al sostenimiento 
de estas escuelas en el Estado, las provincias 
y los pueblos. La Administración calcula que 
dos años serán bastantes para dotar al Real 
Instituto de Madrid (único que debe ser costéa
lo  exclusivamente con fondos del presupuesto 
general) de los medios necesarios para plan
tear el sistema establecido; y el mismo plazo 
se concede á los pueblos y provincias intere
sadas en la organización de las respectivas es
cuelas. Es muy de esperar que lo aprovechen, 
probando de esta manera que aprecian en lo 
que vale el beneficio que la ley les concede; 
pero si dejan pasar el tiempo sin dar muestras 
de ínteres por el establecimiento de los estudios 
de que se trata, habrá forzosamente de enten
derse que renuncian á ellos,

Resta solo, para dar á V. M. la debida cuen
ta de todas las variaciones que se proponen 
en las escuelas superiores, indicar las relativas 
á las del Notariado y Diplomática. En la pri
mera se reducen á dos los años de estudios 
teóricos, tiempo bastante para adquirir las no
ciones del Derecho, y aprender las reglas que 
exige el discreto ejercicio de la profesión. En 
la segunda se permite también hacer en dos 
años la carrera que duraba tres, según el Reai 
decreto de 23 de Setiembre de 1857: poro sin 
variar el número ni la extensión de las asig- 
turas.

La reforma de las carreras profesionales ha 
sido tarea ménos árdua que la de los otros ra
mos de instrucción pública.

La enseñanza de Veterinaria fue ya regla
mentada con posterioridad á la publicación de 
la ley; el arreglo de la de Náutica exige datos 
que no han podido obtenerse todavía, relati
vos á los medios de plantear debidamente las 
escuelas de Pilotos y Constructores; respecto á 
las mencionadas en el art. 54, que sin duda 
deben considerarse como profesionales, aun
que la ley no las califica, tampoco es ocasión 
de tomar acuerdo definitivo, puesto que de al
gunas de ellas no está comprobada ni aun la 
necesidad de su existencia; los programas de 
las demas no introducen cambios esenciales 
en su organización. Hasta el principio de la 
libertad en la elección de asignaturas se ha 
aplicado con mucha parsimonia, lo mismo en 
estas enseñanzas que en las superiores, por no 
consentir su índole mayor latitud. La única no
vedad importante en este punto es la de dar 
el carácter de escuelas profesionales á las de 
Pintura, Escultura y Grabado establecidas en 
las provincias. En la ley se reconoce su exis
tencia y se prescribe su conservación, pero no 
se las clasifica, ni se determinan por tanto los 
derechos de sus profesores, que á causa de

esto se encuentran postergados en sueldo y 
consideración. No es justo que continúen en 
semejante estado:, puesto que ha sido declara
da profesional la carrera de Maestros de obras 
y Aparejadores, que con los estudios de pintu
ra y Escultura constituía la Escuela provincial 
de Rollas Artos, debe hacerse partícipe al pro
fesorado de uno y otro ramo do las ventajas 

I concedidas á su clase.
j Queda, Señora, terminado el necesario a r- 
¡ reglo de los estudios en el breve tiempo de 
I que podia disponerse para tan importante tra- 
! bajo. A. este resultado ha contribuido sohrema- 
! ñera el constante celo con que el Real Consejo 

do Instrucción pública se lia dedicado al e x á - 
men y discusión do los Programas, dando así 
una relevante prueba de su viva solicitud por 
los progresos de la enseñanza. Conforme con 
el autorizado voto de esta corporación y fun
dado en las razones expuestas , el Ministro 
que suscribe suplica á V. M. se digne prestar 
su Real aprobación á los adjuntos proyectos 
de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1858.=SEÑO- 
R A .= A  L. R. P. de V. M .=E1 Ministro de Fo- 
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REALES DECRETOS.

En consideración á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública,Vengo en decretarlo siguiente.

Artículo 1.° Se aprueban los adjuntos Pro
gramas generales de estudios de las carreras 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
de Minas, de Montes, Industriales y Agróno
mos y de las de Arquitectura, del Notariado y 
de Diplomática.

Art. 2.° Continuarán por ahora en vigor el 
reglamento de la Escuela superior de Pintura, 
Escultura y Grabado de 7 de Octubre de 1857, 
y el del Conservatorio de Música y Declama
ción de 14 de Diciembre del mismo año.

Art. 3 o El Programa general de estudios 
de la carrera de Ingenieros industriales no se 
pondrá en ejecución hasta el año académico 
de 1860 á 1861 : dentro de este plazo se reor
ganizará el Real Instituto industrial, dotándo
le del personal y material necesario para que 
la enseñanza se dé conforme al sistema esta
blecido.

Se invitará también á los Ayuntamientos 
de los pueblos en donde, según la ley, debe 
haber, escuela industrial superior, y á las Di
putaciones de las provincias á que correspon
den, para que contribuyan á los gastos de su 
instalación y sostenimiento, como se ordena 
en la base 5.a de la ley de autorización de 17 
de Julio de 1857; en la inteligencia de que las 
escuelas que al tiempo de principiar á regir 
el nuevo órden de estudios no cuenten con los 
medios necesarios para su completa ejecución, 
dejarán de ser superiores, salvos siempre los 
derechos de los profesores actuales. Entre tanto 
se regirá esta enseñanza por el Real decreto 
orgánico de 20 de Mayo de 1855.

Art. 4.° En cuanto á las demas carreras 
superiores enumeradas en el art. 1 .°, se dicta
rán las disposiciones oportunas para que en el 
cambio de sistema 110 se lastimen los derechos 
adquiridos por los actuales alumnos, ni se de
frauden las esperanzas de los que hoy estén 
haciendo los estudios de preparación que exi
gen los reglamentos vigentes

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=*Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Fomento. Rafael de Bustos y Castilla,

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Real Consejo do lustniccion 
pública , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1A Se aprueban los adjuntos Pro
gramas de las carreras profesionales de Co
mercio, Maestros de obras, Aparejadores y 
Agrimensores, y Maestros de primera ense
ñanza,

Art. 2.° Continuará vigente por ahora el 
reglamento provisional de las escuelas de Ve
terinaria aprobado por Mí en 14 de Octu
bre de 1857.

Art. 3.° Asimismo continuarán en vigor los 
actuales reglamentos de las escuelas de Náuti
ca y los de las mencionadas en el art, 54 dé la 
ley de Instrucción pública hasta que se reúnan 
los datos necesarios para adoptar, respecto de 
estas carreras, una resolución definitiva.

Art, 4.° Se considerarán como profesiona
les los estudios de Pintura , Escultura y Gra
bado establecidos en las provincias, y en su en
señanza se observará lo prescrito en el adjun
to Programa.

Art. 5 .° Se dictarán las disposiciones ne
cesarias para que las mudanzas que se hacen 
en el órden de los estudios no perjudiquen á 
los actuales alumnos.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de rail ochocientos cincuenta y ocho.=dSs- 

I tá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
j Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

PROGRAMAS DE LAS CARRERAS SUPERIORES.

Programa general de estudios de la carrera de In
geniero de Caminos, Canales y Puertos.

Artículo 1.° Para ingresar en la carrera de In
geniero de Caminos, Canales y Puertos se ne
cesita:

Primero, Ser Bachiller en Artes.
Segundo. Ilaher estudiado en la facultad de 

Ciencias, en tres años á lo ménos:
Complemento del Algebra, Geometría y Trigono

metría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y 

variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia,
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con nociones 

de Geología.
Tercero. Tener conocimiento de dibujo hasta 

copiar á la aguada los diversos órdenes de arqui
tectura.

Cuarto. Ser aprobado en un exámen general de 
las materias expresadas en los dos números ante
riores.

Art. 2 ° Para aspirar al título de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos se necesita haber es
tudiado, en tres años á lo ménos:

Mecánica aplicada.
’Estereotomía,
Construcción. s
Arquitectura.
Estudios de máquinas.
Caminos ordinarios.
Ferro-carriles.
Navegación interior.
Puertos y faros.
Nociones de Economía política; parte legal cor

respondiente á la carrera.
Cada una de estas asignaturas será objeto de 

un curso, excepto la construcción que se dará en 
dos: los cursos serán de tres lecciones semanales.

Art. 3.° Los estudios propios de esta carrera se 
harán en el órden que los alumnos prefieran con 
las restricciones siguientes:

Primera. Los cursos de Mecánica aplicada y Es- 
tereotomía deben preceder á los de máquinas y 
construcción

Segunda. Los cursos de construcción deben se
guirse según su órden numérico.

Tercera. Las asignaturas de caminos y de obras 
hidráulicas deben estudiarse después de las ex
presadas en los números anteriores.

Cuarta. El estudio de caminos ordinarios debo 
preceder al de caminos de hierro.

Art. 4.° Los alumnos se ejercitarán diariamente, 
durante su carrera, en trabajos gráficos y prácticas 
en la forma prescrita en el reglamento interior de 
la escuela.

Programa general de estudios de la carrera de In
geniero de Minas.

Artículo 1.° Para ingresar en la carrera de Mi
nas se necesita:

1.° Ser Bachiller en Artes.
2.° Haber estudiado en la facultad de Ciencias, 

en tres años á lo ménos :
Complemento del Algebra, Geometría y Trigo

nometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y 

variaciones.
Mecánica.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con nociones 

de Geología.
3.° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar 

á la aguada los diversos géneros de Arquitectura.
4.° Ser aprobado en un exámeo general de las 

materias expresadas en los dos números anteriores.
A rt 2.° La carrera de Ingeniero de Miuas com

prende los estudios siguientes. que deberán hacer- 
e en tres años á lo ménos.

Mecánica aplicada.
Estereotomía y construcción.
Máquinas.
Mineralogía propia de la carrera.
Paleontología propia de la carrera.
Geología propia de la carrera.
Laboreo de minas.
Preparación mecánica-de las menas.
Química analítica y Docimasia.
Metalurgia general.
Metalurgia especial.
Nociones de Economía política; parte legal cor* 

respondiente á la profesión.
Cada una de estas asignaturas se estudiara en 

un curso, sieudo los de Laboreo y Metalurgia espe
cial de lección diaria, y los demas de tres lecciones 
semanales.

Art. 3.° Las materias expresadas en el artículo 
anterior se estudiarán conforme al órden siguiente: 

La Mecánica aplicada debe estudiarse ántes que 
la Construcción, Máquinas y Preparación mecánica 
de las menas; la Construcción ántes que el Laboreo; 
la Mineralogía ántes que la Paleontología y Geología; 
la Química analítica y Docimasia, la Preparación 
mecánica de las menas y la Metalurgia general, án
tes que la Metalurgia especial.

Art. 4.° Los alumnos se ejercitarán diariamente 
en trabajos gráficos y prácticas eu la forma pres
enta en él reglamento iiiteriór de la escuela.

Programa general de los estudios de la carrera de 
Ingeniero de Montes.

Artículo 1.° Para principiar la carrera dé In
geniero de Montes se necesita:

1.# Ser Bachiller en Artes.
2.° Haber estudiado en la facultad de Ciencias:

Complemento del Algebra, Geometría y Trigono
metría rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Zoología, Botánica y Mineralogía con nociones 

de Geología.
3.° Tener conocimientos de dibujo hasta copiar 

á la aguada los diversos géneros de arquitectura.
4.° Saber traducir el aleman.
5.° Ser aprobado en un exámen general de las

.materias comprendidas en los tres números ante
riores.

Art. 2.° La carrera de Ingeniero de Montes



comprende los estudios siguientes, que deberán ha- 1 
oerie en tres años á lo méaos. i

Dasografía.
Botánica forestal.
Mineralogía y Zoología forestal.
Dasótica y Selvicultura,
Ordenación de montes.
Industria forestal. I
Construcción forestal.
Nociones de economía y conocimientos pe la le -  I 

gislacion de montes.
Glosología alemana.
Cada una de estas asignaturas se dará en un 

curso, siendo de lección diaria los de Dasografía, 
Dasótica y Ordenación de montes, y de tres leccio
nes semanales las demas.

Art. 3.° La Dasografía y la Botánica forestal han 
de estudiarse ántes que la Dasótica, y esta asigna
tura ántes que las de Qrdenaclon.de .montes, Indus- I 
tria y Construcción forestal; las dermis, gn el Arden ■ 
que más convenga á Jps ajuoínos.

Art. 4.° Los alumnos ¿e^Sta' carera ¿haráp dia- 4 
riamente trabajos grábaos y estudios ^ráeticps cor
respondientes á l |s  diferan^ enseñanzas , ejercí- : 
tándose ademas durante el primer año* ení el dibujo I 
^topográfico y de paisaje durante el segundo en el 
Iconográfico; y durante el tercero en el dasonómico.

Art. 5.° Terminados estos estudios y mediante 
aprobación en un examen general, obtendrán los 
alumnos el título de aspirante á Ingeniero, y pasa
rán á los distritos forestales á hacer durante dos 
años prácticas de Ordenación y servicio local, al 
cabo de los cuales recibirán el título de Ingeniero.

Programa general de estadios de las carreras de In -  
nieros industriales.

Artículo I.° Para ingresar en la carrera de In
genieros industriales se necesita:

4.° Ser Bachiller en Artes.
2.° Haber estudiado en la facultad de Ciencias, 

en tres años á lo ménos:
Complemento del Algebra, Geometría y Trigono

metría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y 

variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental 
Química general.
íoología , Botánica, Mineralogía con nociones de 

Geología'.
3 ° Tener conocimientos de dibujo hasta copiar á 

la aguada los diversos órdenes de arquitectura..
4.a Ser aprobado en un examen general de las 

materias expresadas en los dos números anteriores.
Art. 2.° Para aspirar al título de Ingeniero in

dustrial, químico ó mecámico se necesita haber es
tudiado en tres años á lo ménos las materias que á 
continuación se expresan:

Estudios comunes á las dos clases ds Ingenieros 
industriales.

Estereotomía,
Física industrial.—Primer curso.— Aplicaciones 

del calórico y combustibles.
Física industrial.—Segundo curso.—Aplicaciones 

de la electricidad y de la luz.
Mecánica industrial.
Construcciones industriales.
Nociones de Economía política y Legislación in

dustrial.
Estudios propios de Ingenieros mecánicos, 
Maquinas.— Primer curso. — Construcccion de 

máquiuas.
Máquinas.—Segundo curso.—<Máqu¡ñas de vapor. 
Tecnología , artes mecánicas é industrias varias. 
Estudios propios de Ingenieros químicos.
Análisis química.
Química inorgánica aplicada.
Química orgánica aplicada.
Tintorería y artes cerámicas.
Cada una de las asignaturas expresadas en este 

artículo sé dará en un curso de tres lecciones se
manales.

Art. 3.° Los alumnos harán durante su carrera 
trabajos gráficos y prácticas de taller y laboratorio, 
y se ejercitarán también en la redacción de pro
yectos propios de sus estudios; todo en la forma 
que prescriba el reglamento.

Art. 4.° Podrán los alumnos estudiar las mater 
•rias expresadas en el art. 2.° en el órden que pre
fieran, con tal que observen las reglas siguientes: 

4.a El curso de Estereotomía debe preceder á los 
de Construcción de máquinas y Construcciones in
dustriales.

2.a Los de aplicaciones de la física y los de má
quinas deben seguirse según el órden numérico.

3.a El estudio de Análisis química debe prece
der á los de Química industrial.

Art. B.9 Podrán seguirse simultáneamente las 
dos carreras de Ingeniero industrial, pero no se 
permitirá á up alumno que tenga máS ae tres lec
ciones diarias, no comprendiéndose en este número 
los estudios de delincación y prácticas dé taller y 
laboratorio.

Programa general de estudios de la carrera de Inge
nieros agrómonos.
^rtículo 4.° Para ingresar en la carrera de In

geniero agrónomo se necesita:
1.° Ser Bachicher en Artes.
2.° Haber estudiado en la facultad de Ciencias, 

en dos años á lo ménos:
Complemento de Algebra, Geometríay Trigono

metría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con nociones de 

Geología.
3.° Tener conocimientos de dibujo hasta copiar 

los diversos órdenes de arquitectura.
í.° Ser aprobado en un exámen general de las 

materias señaladas en los dos núiperos anteriores, 
Art. 2.° La carrera de Ingeniero agrónomo com

prende las asignaturas siguientes, que habrán de 
estudiarse qn dos años á lo ménos :

Principios generales y reseña histórica de la I 
Agronomía.

Fisiografía agrícola.
Fitotecnia. J
Zootecnia.
Economía rural,
Industria rural. 1
Cada una de estas asignaturas se dará en un ¡

curso, siendo el de Fisiografía agrícola de lección i
diaria, y los demas de tres iecciones semanales.

Art. 3.® La asignatura de principios generales 
y reseña histórica de la Agronomía y la de Fisiogra
fía agrícola deben estudiarse ántes que las de Fito
tecnia , Zootecnia é Industria rural.

Art, 4.° Los alumnos de esta carrera se ejerci
tarán en el dibujo topográfico y agrícola, y en tra
bajos de campo durante la enseñanza teórica , y un 
año después, que deberán pasar en la Escuela cen
tral de Agricultura.

I Programa general de estudios de la carrera 
de Arquitectura.

Artículo 4.° Para ingresar en la carrera de Ar
quitectura se requiere :’c 

4.° Ser Bachiller en Artes.
2.° Haber estudiado en la facultad de Ciencias, 

en tres años á lo ménos.
Complemento del Algebra, Geometría y Trigono

metría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones, 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y 

variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física experimental.
Zoología. Botánica y Mineralogía con nociones de 

Geología.
3.° Tener conocimientos de dibujo hasta copiar 

á la aguada detalles de edificios de todos géneros.
4.° Ser aprobado en un exámen general de las 

materias expresadas en los dos números anteriores.
Art, 2.° La carrera de Arquitectura comprende 

estudios siguientes, que deberán hacerse en tres 
años á lo ménos:

Construcción científica.—Teorías mecánicas apli
cadas á la estabilidad de las obras, aprovechamien
to de aguas y máquinas.

Construcción teórica.—Análisis y manipulación 
de los materiales: construcción de todos géneros.

Construcción práctica —Cortes de piedra, made
ras y metales: trazados gráficos, monteas, replan
teos y resolución de problemas de construcción. 

Estética y teorías generales del arte, reseña his- 
I tórico-analítica de los principales monumentos de 
I todos tiempos.

Arquitectura legal, 
j Nociones de Higiene 7 de Optica y de Acústica
I aplicadas á la Arquitectura, 
i Composición, invención, decoración y distri-
I bucion.
I Cada una de estas asignaturas será objeto de un

curso, siendo de leocion diaria las de Construcción 
práctica. Estética y teorías del arte, y Composición, 
y de tres lecciones semanales las restantes.

Art, 3.c Los alumnos observarán, en cuanto al 
órden de sus estudios las reglas siguientes:

1.a La Construcción científica debe preceder á 
los demas estudios de Construcción.

2.a El curso de Composición debe hacerse con 
posterioridad al de Estética y teorías del arte.

3.-* Las demas asignaturas se estudiarán en el 
órden que prefiera el alumno.

Art. 4.° Los alumnos de esta carrera, ademas de 
I los trabajos gráficos propios de las diferentes ense- 
j ñanzas, se ejercitarán diariamente por dos horas á 

lo ménos en el dibujo arquitectónico, copiando en 
el primjer año detalles de edificios; en el segundo, 
edificios completos, y haciendo en el tercero ensa
yos de invención V proyectos de edificios de primer 
órden.
Programa general de estudios de la carrera del 

Notariado.

Artículo 4.° Para ingresar en la carrera del No
tariado se necesita:

4.° Ser Bachiller en Artes.
2.° Estar versado en la lectura de letra del si

glo XVI y posteriores.
Artículo 2.° La carera del Notariado compren

de los estudios siguientes, que habrán de hacerse 
en dos años á lo ménos:

Nociones de Derecho civil, mercantil y penal de 
España.

Teoría y práctica de la redacción de instrumen
tos públicos y actuaciones judiciales.

Ademas deberán asistir los alumnos durante tres 
| años al oficio de un Notario ó Escribano público. 

Art. 3.9 Los cursos teóricos de esta carrera se
rán de lección diaria, y deberán estudiarse en el 
órden en que van expresados; la práctica privada 
habrá de ser simultánea ó posterior á ellos.

i I
Programa general de estudios de la carrera de Diplo

mática.

I Artículo 4.° Para ingresar en la carrera de Di
plomática se requiero ser Bachiller en Artes.

Art. 2.° Para aspirar al título de Archivero-Bi
bliotecario se necesita haber estudiado, en dos años 
á lo ménos:

Paleogrofía general.
, Paleografía crítica.

Latin de los tiempos medios, romance, lemosin 
Y gallego.

Arqueología y Numismática.
Historia de España en los siglos medios. 
Bibliografía, clasificación y arreglo de Biblio

tecas y Archivos, 
i Cada una de estas asignaturas se dará en un 

curso de tres lecciones semanales.
Art. 3.° La Paleografía general y el latin de los 

tiempos medioj, romance, lemosin y gallego deben 
; I estudiarse ántes que la Paleografía crítica.

Art. 4.° Los alumnos se ejercitarán durante sus 
estudios en la lectura y crítica de documentos an- 

> tíguos, aljamía y conocimiento de ediciones , mo
nedas, inscripciones y monumentos arqueológicos.

PROGRAMAS
DE LAS CARRERAS PROFESIONALES. i

Programa general de estudios de la carrera de Profe
sor mercantil.

Artículo 4.a Para ingresar en la escuela profe- 
fesional de Comercio se requiere haber probado las 
asignaturas que el art. 9.° del Programa de segun
da enseñanza exige para ser Perito mercantil.

Art. 2.° Para aspirar al título de Profesor mer
cantil se requiere haber estudiado:

Reseña histórica del Comercio.
Nociones de Derecho internacional mercantil, 
Conocimiento de efectos de comercio públicos y 

privados de las principales naciones.
Conocimiento teórico y práctico de los articules 

que son más generalmente objeto de comercio.
Cada una de estas asignaturas so dará en un 

curso de lección d ia r ia , y podrán hacerse simultá
neamente ó en el órden que los akunnos prefieran.

Programa general de estudios de las carreras de 
Maestros de obras, y Aparejadores y Agrimensores.

Artículo 4.° Para principiar la carrera de Apa
rejador y Agrimensor se requiere:

4.° Haber probado académicamente:
Elementos de Aritmética y Algebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado inclusive, teoría y 
aplicación do los logaritmos.

Elementos de Geometría y Trigonometría recti
línea.

2.° Tener conocimiento de dibujo lineal hasta 
copiar los varios órdenes de Arquitectura.

3.° Ser aprobado en un exámen de las materias 
expresadas en los dos números anteriores.

Art. 2.° Para aspirar al título de Aparejador y 
Agrimensor se necesita haber estudiado , en dos 
años á lo ménos :

4.° Topografía, reducida ai levantamiento de 
planos, construcción de perfiles y trazado de las 
curvas de nivel.

2.° Elementos de Geometría descriptiva y sus 
aplicaciones á las sombras y á los cortes de piedras, 
maderas y metales

3.° Nociones de Mecánica aplicada á la cons
trucción.

4.° Conocimiento de los materiales, su manipu
lación y empleo en ias obras; Construcción de to
dos géneros; Montea aplicada á la cantería . c a r 
pintería y obras de hierro.

Art. 3.° Para aspirar al título de Maestro de 
obras estudiarán los alumnos, después de probadas 
las asignaturas expresadas en el artículo anterior: 

4.° Composición de edificios rurales y demas que 
los Maestros de obras están autorizados á dirigir,

2 ° Parte legal correspondiente á la profesión.
Art. 4.° Cada una de las asignaturas enumera

das en los dos artículos anteriores se dará en un 
curso de tres lecciones semanales.

Las lecciones orales durarán hora y media, em
pleándose el tiempo restante, hasta cuatro horas 
que los alumnos deben permanecer diariamente en 
la escuela, en ejercicios gráficos y trabajos prácticos, 
que se harán en la forma siguiente:

Miéntras los alumnos estudien Topografía y Geo
metría descriptiva, se ejercitarán en el levantamien
to y construcción de planos, en la resolución grá
fica de problemas y en copiar detalles de edificios 
particulares,

Durante los cursos de nociones de Mecánica y * 
Construcción se ejercitarán en la resolución gráfica 
de problemas de construcción y en copiar edificios 
particulares.

D urante  el estudio de la Composición, los ejer
cicios gráficos serán los propios de esta asignatura.

A r t /5 .9 Los estudios de esta carrera deberán 
hacerse en el órden en que han sido enunciados; 
pero podrán simultanearse la Topografía con las no
ciones de Geometría descriptiva, las nociones de 
Mecánica con el curso de Construcción y la Parte 
legal con los principios de Composición.

Art. ü.* Cuando au alumno pierda el curso de 
una asignatura deberá repetir también los ejerci
cios gráficos correspondientes á ella.

Art. 7.° Los alumnos podrán entrar ai exámen 
de Aparejador y Agrimensor y de Maestro de obras 
apénas terminen los estudios propios de cada pro
fesión, pero no obtendrán el título hasta que ha
yan cumplido 20 años.

Programa de la enseñanza profesional de Pintura, 
Escultura y Grabado.

Artículo 4 J* Para comenzar los estudios profesio
nales de Pintura y Escultura se necesita :

4.° Estar instruido en ia primera enseñanza su
perior.

2.° Tener conocimientos de dibujo hasta copiar 
la figura entera.

3. Ser aprobado en exámen de estas materias. 
Art. 2.° La enseñanza profesional de Pintura;

Escultura y Grabado comprende los estudios si
guientes :

Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y del natural, 

i Perspectiva y Paisaje.
Colorido y Composición.
Escultura.
Grabado en dulce.
Grabado en hueco.
Teoría é historia de las Bellas Artes.
Estos estudios no estarán sujetos á determinado 

número de cursos.
Art. 3.° No serán admitidos los alumnos en la 

clase de dibujo del antiguo y del natural sin haber 
adquirido conocimientos de Anatomía pictórica, ni 
á las de Colorido y Composición, Escultura y Gra
bado sin saber copiar del natural.

Programa general de estudios de las Escuelas Norma
les de primera enseñanza.

Artículo 4.° Para matricularse en una Escuela 
Normal de primera enseñanza se necesita ser apro
bado en un exámen de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental.

Art. 2.° Para aspirar al título de Maestro de pri
mera enseñanza elemental se requiere haber estu
diado, en dos años á lo ménos *

Doctrina cristiana y nociones de Historia sa
grada , dos cursos.

Teoría y práctica de la lectura, dos cursos.
Teoría y práctica de la escritura, dos cursos.
Lengua castellana con ejercicios de Análisis, Com

posición y Ortografía, dos cursos.
Aritmética, un curso.
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimen

sura, un curso.
Elementos de Geografía y nociones de historia de 

España, un curso.
Nociones de Agricultura, un curso.
Principios de educación y métodos de enseñanza, 

un curso.
Art. 3.u Serán de lección diaria los cursos <b 

lectura, escritura y Aritmética: de tres lecciones se
manales los de Lengua castellana, Geometría, Dibujo 
lineal y Agrimensura y Elementos de geografía y 
nociones de historia de España , de dos á la semana 
los de nociones de Agricultura y principios de edu
cación , y de una semanal los de Doctrina cristiana 
ó Historia sagrada.

Art, 4.? Los alumnos podrán estudiar en el ór
den que juzguen preferible las materias del Pro
grama que solo tienen un curso, á condición de que 
la Aritmética preceda á las nociones de Geometría, 
Dibujo lineal y Agrimensura.

Art. o.° Desde el segundo semestre de los estu
dios que se requieren para ser Maestro elemental 
asistirán los alumnos á los ejercicios de la escuela 
práctica, ocupándose durante el último semestre en 
el régimen y dirección de la escuela.

En estos ejercicios les acompañarán y dirigirán 
los Profesores de la Escuela normal que tengan á su 
cargo la enseñanza de las materias sobre que 
versen.

Art. 6.° Los aspirantes al título de Maestro de 
escuela superior estudiarán, después de ser aproba- 
bados en las materias enumeradas en el art. 2.°:

4.° Doctrina cristiana explicada é Historia sa~ 
grada.

2.° Lengua castellana con ejercicios de Análisis, 
Composición y Ortografía.

3.° Teoría y práctica de la lectura,
4.° Teoría y práctica de la escritura,
5.° Complemento de la Aritmética y nociones de 

Algebra.
6.° Elementos de Geometría , Dibujo lineal y 

Agrimensura.
7.° Elementos de Geografía e Historia.
8.° Conocimientos comunes de ciencias físicas y 

naturales.
9.° Práctica de la Agricultura,
10. Nociones de industria v comercio. i
44. Pedagogía.
Art. 7.° Cada una de estas asignaturas se dará 

en un curso, siendo de tres lecciones semanales la 
segunda y la octava; de dos la tercera, cuarta, 
quinta, sexta y sétima: de una la primera, nove
na, décima y undécima* todas podrán estudiarse en 
un año académico.

Art. 8.° Los aspirantes al título de Maestro su
perior asistirán á los ejercicios expresados en el 
artículo 5.*

Art. 9.° Los que aspiren al título de Maestro de 
Escuela normar deberán estudiar, después de pro
bada su suficiencia en las materias anteriormente 
enunciadas, un curso de cada una de las asignatu
ras siguientes:

Retórica y Poética, tres lecciones semanales. 
Pedagogía, dos lecciones semanales.
Noticia'de las disposiciones oficiales relativas á 

primera enseñanza, igual número de lecciones 
Religión y Moral, una lección á la semana.
Todos estos cursos pueden hacerse simultánea

mente
Art. 4 0. Los ejercicios prácticos del curso de 

Maestro de Escuela normal consistirán:
En la asistencia á cuatro lecciones á lo ménos 

cada semana de las que reciban los aspirantes á 
Maestros elementales y superiores.

Eu la e x p l i c a c ió n  do dos lecciones teóricas de 
cada ramo de la enseñanza elemental.

En las lecciones de repaso que se les encomienden.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.

Para llevar á efecto el arreglo de las carreras 
superiores aprobado por Real decreto de 20 del ac
tual, la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo 4.° El curso de 4 858 á 1859 principia
rá en las Escuelas superiores eí dia 4.° de Octubre; 
sin embargo, en aquellas donde á la publicación de 
esta órden no se hubiere anunciado la matrícula 
ó los exámenes de ingreso se admitirá á los que 
se presenten ántes del dia 10 del citado mes,

Art. 2.° La matrícula se hará en las escuelas 
del Notariado en la forma prescrita para la segunda 
enseñanza en el art 2.° de la Real órden de 30 de 
Agosto último; en las demás, conforme á sus regla
mentos respectivos, y exigiéndose las circunstancias 

.que en ellos se determinen.
Art. 3.° El grado de Bachiller en Artes no se 

exigirá para el ingreso en la escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos hasta el año acadé
mico de 4 864 ó 4862, y hasta el de 1863 á 1864 en 
las demas cuyos actuales reglamentos no prescriban 
este requisito.

Art. 4.° En el presente curso y en el próximo 
venidero se admitirá para el ingreso en las escue
las el estudio privado de las materias que según sus 
reglamentos pueden estudiarse en esta forma: en 
adelante será necesario acreditar que se han pro
bado en establecimiento público.

Para que esto pueda tener lugar respecto de los 
estudios de la facultad de Ciencias que son objeto 
del exámen de ingreso en las escuelas facultativas, 
se admitirá en este año y en el siguiente a la ma
trícula, en las asignaturas de Complemento de ias 
Matemáticas y Geometría analítica, á los que tengan 
probadas las Matemáticas elementales, aunque no 
sean Bachilleres en Artes; pero los que se aprove
chen de esta gracia no podrán estudiar simultá- j 
neamente otras asignaturas de segunda enseñanza 1 
que los elementos de Física y Química, el Dibujo i 
lineal y una lengua viva; y esto con la limitación *

de que el número total de cursos no exceda de las 
que permite el art. 2.° del Real decreto de 14 del 
actual.

Art, 5.° Hasta que se complete la organización de 
la facultad de Ciencias continuarán enseñándose en 
las Escuelas especiales las asignaturas que hoy exis
ten, y los cursos ganados en ellas surtirán los mis
mos efectos que si se hubieren probado en aquella 
Facultad.

Art, 6.° Los alumnos que hayan estudiado el 
primer año del Notariado podrán cursar en otro 
las dos asignaturas teóricas que comprende la car
rera.

En las demas escuelas, excepto en las indus
triales , ouva enseñanza no sufre por ahora más al
teración que la expresada en el artículo siguiente, 
propondrán los Directores, ántes del dia 30 del mes 
actual, las alteraciones que exigen sus reglamentos, 
para que, sin perjuicio del órden interior de cada 
establecimiento, puedan los alumnos hacer uso de la 
libertad que en punto á la elección de asignaturas 
conceden los nuevos Programas.

Art. 7.° Se suprimen las clases de lenguas vi
vas establecidas en las Escuelas superiores de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y 
en el Instituto industrial; los actuales Profesores 
pasarán á continuar sus servicios en los Institutos 
de segunda enseñanza de Madrid.

De Real órden lo digo á V.,.. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 1858«=Gorvera.=s 
Sr. Rector de la Universidad de.,...

Para la debida ejecución del Real decreto de 20 
del actual, relativo á las enseñanzas profesionales, 
la Reina (Q D. G.) se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

Artículo 4.° El curso de 1858 á 1839 principia
rá en las Escuelas profesionales el dia 4.° de Octu
bre ; en aquellas en que á la publicación de esta 
órden no se hubiere anunciado la matrícula ó los 
exámenes de ingreso serán admitidos los que se pre
senten ántes del dia 10 del mismo mes.

Art. 2.° En el año actual y en el inmediato se 
admitirá el estudio privado de las materias que el 
Programa de la enseñanza de Aparejadores y Agri
mensores exige para el ingreso en ella : pasado este 
término, se deberá acreditar haberlas probado aca
démicamente.

Los alumnos que tengan estudiado el primer 
año de eria carrera podrán ganar en el actual las 
demas asignaturas que se exigen para aspirar al 
título de Aparejador y Agrimensor.

Art. 3.° Los alumnos de las Escuelas Normales 
que tengan ganado el primer año de la carrera de 
Maestro elemental podrán hacer eu otro los estu
dios que les faltan para obtener este título.

Art. 4,° Fuera de los casos expresados en los 
artículos anteriores se observará lo prescrito en los 
Programas generales de estudios.

De Real órden lo digo á V.... para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 1858.—■Cor vera. •== 
Sr Rector de ia Universidad de....,

Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) con el 
parecer del Real Consejo de Instrucción pública, se 
ha servido declarar obra de texto para la Escuela 
superior de Ingenieros agrónomos y en las profe
sionales de Veterinaria el tratado de zootecnia que 
ha publicado D. José Eehegaray.

Do Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1858.—Cor- 
vera — Sr, Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

limo. S r . : Accediendo á lo solicitado por Don 
Francisco Enciso de Ruiz, vecino de Munida, pro
vincia de Logroño , en vista del expediente instrui
do al efecto, y de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado habilitar la 
autorización concedida al referido Enciso de Ruiz 
por el Ayuntamiento de Munida, en virtud de la 
cual construyó una presa que toma las “aguas del 
riachuelo liamado Manzanares para dar movimiento 
á una fábrica de chocolate Al propio tiempo es la 
voluntad de S. M. se advierta al Gobernador de la 
provincia, para que lo haga saber al expresado 
Ayuntamiento y demás de la misma, que en lo su
cesivo se abstengan de extraiimitar sus atribucio- 
ciones concediendo pérmisos para esta clase de 
aprovechamientos, que únicamente puede otorgar 
el Gobierno supremo , con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 14 de Marzo de 1846.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 9 de Setiembre de 18o8.=*Cor- 
v e ra .= S i\  Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Bantista Peironet, y teniendo en consideración que 
por ello no se prejuzga derecho alguno de los que 
tengan adquiridos los pueblos ó regantes que utili
zan en la actualidad las aguas del rio Júcar, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder á dicho 
interesado una próroga de seis meses sobre el pla
zo que se le señaló por Real órden de 3 de Noviem
bre del año último para hacer los estudios de un 
canal de riego que, tomando las aguas sobrantes 
del expresado rio, fertilice los campos de Elche, 
Crevillente, Elda, Novélela, San Vicente y otros de 
la provincia de Alicante.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V.I. muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 4 858.=»» 
Corvara.=Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n  

Relación por ciatos de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Julio de \ 8 5 8 , con expresión de los documentos que corresponden en pago- *

p r o c e d e n c ia . Número 
de las 

reclama- 
clones

Su importe

IMPORTE DK LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por 10o.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda
del

personal del Tesoro.
Accione* 

de obras públicas.

Accione- 

de ferro-carriles.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
3 por \ 00.

En certificaciones de ren~ 

tas no percibidas

En certificaciones de in~ 

tereses adelantados.

Vitalicios....................................................................................
Idem do la fortificación de Gádiz.......... . ........................... ...........

Indemnizaciones de la guerra c i v i l .........  . . . . . . .  ...............
Jprqsa* i n g l e s . . . - .............................. ........... . . . . . .  -......... .
fianzas.................................... ........................................................ .
Liquidaciones por documentos no recocidos........................ .
Vales Reales...............  . . .  - . .  V . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ..............................
Grédítós con interés pasados á la de sin él. .......... ..........................
Préstamos de avería modérela... . .......... ....................... .
Cédulas hipotecarias.............................................................................
Reintegro por venta de fincas.............................................. ......... .
Deuda del personal................................................  ....................
Acciones de obras públicas,. ................................... ............ .
fyfm de ferro-carriles............... ..............................  ......................
íntefeáes de vales. , . , . . . . . ^ ...................................................
Participes legos en diezmos. .. 7.71........... ....................................
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104.055,27 

2.148.509,04 
1.868,921,98 

526.4 47,33 
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234.682,36 
4 6.299,41 

9.998 
83.666,84 
12.000 

$09.650,83
17.136.349,17
48.136.000
10,801000

41.759,78
584.307,19

13.522,40

1.868.921,98
526.447,33

8,000
75.468,19

4.240,57

16.087,50
18.230,46

1.765.072,17

82.833,63
15.068,84

82.824,81
353.436,87

59.868,24

9.998

83.666,84
12.000

209.650,63

41.789,78

47 436.149,47
48.436.000

10,802.000

341.224,31 247.491,09 25.591,79

•~r~
s.stoo 81.903.304,40 13 ,8$M ° 2.479,778,07 1,197.172,60 853.208,07 17.436,249,47 48,4 36-000 10,809.000 344.234,34 247.494,09 25.501.79

Madrid 34 de Julio de 4 8 5 8 .* -El Jefe del Departam ento, Manuel M, Seeades. «=* V.° B.#=?»E1 Director general, P . S., Adare,



ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

[,os in te resa d o s  q u e  á co n t in u a c ió n  se  ex p resa n  , arree  
, ireg al Estado por débitos p rocedentes  de la* Deuda  

Hel p e r so n a l , p u ed en  acudir, por sí ó por m edio  de per-- 
* autorizada al efecto e n  la forma que  p rev ien e  la 

nea[ p id en  de 13 de Febrero de i 85 6 ,  á la Tesoaaría de la 
D ire c c ió n  genera l  de la Deuda , de diez á tres e n  los dias  
no feriados, á r e c o g e r l o s  créditos de dicha Deuda que  

han emitido n virtud de las l iq u id ac ion es  prac í iocdas  
p0r las respectiva;'  en c in as  de Hacienda pública ; en vi 
concepto de que prév iaraenfe  h an  de ob te n e r  de) T . 
oar t a m e n t o  de Liquidación la factura q ue  acredita sn 
p e r s o n a l i d a d ,  para lo cual h a b r á n  de manifestar el nú • 
pjoro de salid - do sus  r e s p e c t iv a s  l iq u id a c io n e s .

Xúuiero
de salida
/¡o las H" • N om bres de  los interesados,
quidacio-

ne .̂  ____  ^

C E N T R A L -

6*2303 D. Gervasio Hidalgo.
62304 D. Eusebio Perez Albeniz.
62303 Dona Margarita Sartorio,

GRACIA V JU ST IC IA .

62306 D. José María Ulloa.

G U E R R A .

62307 D. Antonio [.arrúa.
62308 D. Ildefonso Matilde.
62309 D. José María Piaron y  Sabaíier,

FO M ENT O.

62310 D. Rafael Aheran.
62311 D. Marcial de Avila.
62312 D. Luis Amar.
62313 D. Manuel da Bedmat
62311 D. Ramón de Deas.
62313 l). José Contero.
62316 D, Manuel Castilla.
62317 D. Rafael Cola an
62318 D. Jorga Diez.
62319 D. Pedro Escudero y Azara.
62320 D. José Fernandez Espino.
62321 D. Francisco Flores Arenas.
62322 D Ignacio García de la Mata
62323 D. José Gonzalo Aguila.
62324 D. José Gutiérrez.
62323 D. Francisco García Portillo.
62326 D. Raimundo González Andrés
62327 D. Manuel Lerrous.
62328 D. Manuel López Cope ¡o,
62329 D. Rafael Lnvin.
62330 D, Antonio Machado.
62331 D. Agustín Monreal.
62332 D. Agustín Martin Moníijano.
62333 D. Juan Bautista Novaillae.
62334 D. José María No ya.
62333 D. Joaquín de Palacios y Rodríguez
62336 D. José Rojo.
62337 D. Jo-é Sanjurjo.
62338 D. Manuel Sánchez Pozuelo.
62339 D. Benito Angel Sotelo.
62540 D. Antonio Benegas.

M A D R I D .— ACTIVA Y P A S I V A .

62341 D. Francisco Béjar y  Lozano.
62342 D. A nlom o Cebailos Escalera
62343 D. Antonio Fernandez Golfín
62344 I). Florencio López Novillo.
62343 D. Baldomcro Oc-aña.
62346 D. Victoriano Torrecilla»

M A D R I D .—  R E T I R A D O S .

62347 D. Ramón Aseara fe y  Gazfelu.
62348 D. Alfonso Lora Castillejo.
62349 D. Lorenzo López y García
62330 D. Rafael López.
62331 D. José Magdaleno y  Ilaedo,
62332 D. Celedonio Masdefio!.
62333 D. José Perez y Santos.
62334 D. Santiago Perez.
62333 D. Blas Reguelo.
62336 D. Andrés Romero Valdés.
62357 D. Manuel  Rodríguez Anta.
62358 D. Manuel Sevilla Fernandez,
62559 D. Rafael Santa María Alcañiz.
62560 D. Pedro Sánchez,
62361 D, Pedro Teruel.

M A D R ID ,— M O N T E - P I O  MI LIT AR ,

62562 Doña María Ana Buerun.
62363 Doña C aro lina  y José C rayw iakell .
62564 Doña Benita Casañs.
62365 D, Antonio  y  Luisa Contamina y  López.
62566 Doña. María Rarbena Dana y Gauchí.
65267 Doña Juana Julia.
65268 Doña Francisca López y Herrando.
62569 Doña Carmen Ventura Poiez,
65270 D. Bernardo Perez y Tiza.
65271 Doña Juliana Rosíque.

MA D R ID .— M O N T E -P I O  CIVIL.

62572 Doña Josefa García Diaz.
62573 Doña María Concepción Liendo.
62574 Doña Manuela Felipa Perez.
62575 Doña Brígida Rodríguez Valentín.
62576 Doña Josefa Sierra.

M A D R ID ,— P E N S I O N I S T A S  DE GRACIA.

62577 Doña Joaquina Bayona y Clavin.
62578 Doña Alfonsa y Antonia López.

M A D R I D . — E X C L A U S T R A D O S .

62579 Doña Caíal i na Azcona.
62580 Doña Francisca Vergara.
62581 Doña María Josefa Calzada.
62582 Doña María de la Concepción Calzada.
62583 Doña Juana María Cueto.
62584 Doña Saturnina Casas.
62585 Doña Bernarda Carnazón.
62586 Doña Gabriela Echevarría.
62587 Doña Mariana F ernandez de Bavago.
62588 Doña María Antonia González.
62589 Doña María Concepción González,
62590 Doña María Teresa López
62591 Doña María Eugenia  López.
62592 Doña Manuela Laso.
62593 D. Tirso Luis.
62594 Doña María de Gracia Martínez,
62595 Doña Josefa Merino.
62596 D. José Gabriel de la Plaza.
62597 Doña Benita Perez.
62598 Doña Alaría del Carmen Rascón.
62399 Doña María Saez Tejada
62600 Doña Josefa Saavedra.
62601 D. N ico lás Señoré.
62602 Doña Alaría Teresa Zapata,

MADRTD,— J U B IL A D O S.

62603 D. Aíarceüno Soriano.
62604 D. Aíarceüno Soriano.

GRACIA Y J U S T IC IA .

62605 D. Juan Antonio Barona.

Madrid 11 de Set iembre de 1 858.— EI Secretario, Angel  
F- de Heredia .=V.°  B.°~E1 Director general, Presidente  
e n c o m is ió n , Roda.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA. 

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes  en  la Tesorería 
Central , y  deben acreditar su existencia ó estado para  
Percibirla  mensualidad respectiva al presente m e s ,  se  
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial en ca r 
gado del negociado de Clases p a s i v a s , de dos á cuatro de 
Ja tarde, en  los dias n o  feriados, la correspondiente cer-  
Rficacion autorizada por el Párroco y el Y.° B.° del A lca l
de constitucional ó Inspector del distrito , expresando en  
eha el nombre del  in teresado , sus  apellidos por padre y 
jñadre y  el estado de los m ism os en cuanto á v iudas y  
huérfanas, así como el punto de  la feligresía donde ha-  

consecuente  con  lo d ispuesto por la Superioridad  
im ^  Set iem bre de 1855 , suscrib iendo la declaración  
Represa en  los ejemplares que  para este fin se  les fac i l i-  

^.Por luna mente.  
Madrid 20 de Setiembre de 1858 —  José Fullós, — 1

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

^  CAMINOS, C A N AL ES  Y P U E R T O S  D E L A  P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

Obras públicas.

actual v irtud_de lo dispuesto por Real orden  de 16 del 
aU se señala el día 8 de Octubre próximo, á la una

de  s u  farde ,  par a  la subas t a  del  ap r ov e c h a mi en to  d e  la 
hoja d e  las  morera-- exi s tente -  e n e !  canal  de  M a n z a n a r e s ,  
c o mp re n d i da s  desdo h  p r i m e r a  esc lusa  has t a  el p u e n t e  
del Congosto ó sea V d u o d é c i m o  t r am o.

La s ub a s t a  se c e l e b r a r á  e n  los t é n n i u o s  p r ev e n i d o s  
po r  la i ns t ru c c i ón  de 18 de  Mar;-*» de  18 52 ; e n  esta c o r 
te,  an t e  .el Sr .  I nge n i e ro  Jefe de l a  p rov i nc i a  , en su ofi 
cina,  s i tuada  calle do Gañiz n os . m i a u  3, c u a r to  pr incipal ,  
donde  so h aba  de  m: mhu \ o .  > el pl iego de cond ic iones  c o r 
r espond i en t e .

Las p r o p o r c i o n o -  .** pr  .-venUidm orí pl iegos c e r r ados ,  
a r r e g l á n do s e  e x ac í an¿ ome  ,u a d j un t o  m e d i d o , v lo uanii  
dad que  hay que  eo oGguai'  p iú  ’i a íncnfe como g a r a n t i r  
; -i'.i toiiucr par to  m i  la . m V o i u  ; c r á  l a  de  3 0 0  os. v : v ,  de 
h i e n d o  a c o m p a ñ a r  ú cada  pl iego c e r r a  Jo el d o c u m e n t o  
q ue  acredi t e  h a b e r  ood izado  el depós i to  del modo  q u e  pro- 
\ iene » > * - U r  1 mGr ucc i .»e{

E n  el caso de  r eun i rs e  dos o m á s  propos i c iones  i g u a -  
* se ce l ebra r á ,  ú n i c a m o n í o ' e n ! r e  s u s  autores ,  l ici tación 
aoier ta  en  le- l én n i  ío.\> pr'* crito^» p o r  la c i t ada  i n s t r u c 
ción.

Alad lid ¿i de S e t i e m b re  de 1858,— El Jefe i nter ino,  
J o a q u í n  Or t ega .

Modelo de propasi-v'un

D. N. N.. vec ino d o , . , e n t e r a d o  del  a n u n c i o  p u b l i 
cado  con fecha de . . .  y de las condi c i ones  q ue  «e ex i ge o 
pa r a  la subas t a  de) a p r o v e c h a m i e n t o  do la hoja de  las 
m o r e r a s  exi s tentes  en  el c a na l  de  Alanza na r es  e n  la p a r 
te c o m p r e n d i d a  des de  la p r i m e r a  esclusa has t a  el p u e n t e  
del Congos to ,  me c o mp ro me t o  á d a r  la can t idad  d e /  . .  , 
p e r  cada  m o r e r a .

(Fecha y  firma,! 3563

REAL MONTE DE 'PIEDAD DE MADRID.

C o n t a d u r í a .

El día 29 del  c o r r i e n t e  se v e n d e r á n  las a lhaj as  de 
o r o ,  plata  y p e d r e r í a : en el 30 de! m i sm o  las r op a s  (pie 
h aya  e mp e ñ a d a s  en  el mes  de Ag u d o  del a ño  p r ó x i m o  p a 
sado de  1857, las q u e  e . - íarán de  mani f i es to  en la sala de 
; dmo n ed a s  los dins 27 y 28.

Eri el -.lia 15 del p r ó x i m o  mas  de O c t u b re  se r ec o no c e 
r á n  las allí ajas q u e  r es u l t en  ex i s t en t e s  de las (fue fueron 
e m p e ñ a d a s  en el mes  de S e t i e m br e  do 1857.

Lo q ue  se avisa á h»s L.u- r eg idos  en ollas par a  que  
las d e s em p eñ e n  ó . e m i e v e n  nnt  m del  ci t ado día»

El Alo*di* signo p r e - : an d o  sobro efectos públ icos co t i 
zables.

Madr id t i  de  S e t i e m b r e  de  1858,— R!. C o n t ado r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE G u . l i U L C i A R A .

El día 7 de! p r óx i mo  m es  de N o v i e m b r e  d e b e  v e r i f i 
ca r se  en  este G o b i e r n o ,  á las t r es  en  mi n i o  de su t arde,  
la sn ba  sha p a n  la pu b l ic a c i ón  de! Rol d i n  oficial de  la pro- 
\ hacia e n el o ño de ! 859 b.do el pl i sa* di* cous l iciones 
ma r ca d a s  en )a< Rn l e ; -  o p V n o s  d< de S e t i em b re  de 1816 
V 8 V 2 í de Oc t ub r e  T- s .855. - u v e  pl iego c-u-esá de. m an i  
t iesto en ie Soc i e t a r i a  de  esL- G u H e r u o .

Los q u e  q u i e r a n  ióf - ' robarse en  la con t ra í a  n-alr.án d i 
r igir  sus  projvwiciotie-  é este Gob i er no  en pli gru c e r 
r a r l o s , b i en  ñ or  e ’ copra, >. ni n d e n e s h ' n b'*ios en b> »aja 
q u e  se hal l ará  e s tab l ec ida  en la por t er í a  r’el m i s m o , - ) es-  
de el día 1 0 al 31 de  Oc t ub r e  p róx i mo .

Los l i c i t ado- .^  acre»l i t arán b ib u* depos i t ado en ]a ~>~ 
s e r e n a  de  Hac ienda  públ ica ¡I** o-!a provinc i a  la c a n t ’-lad 
de 8 .0 0 0  rs. vn. , s-^gun prca ¡ene la Real ó rden  de 5 de 
O f u b r e  de 1819.

La adjudicación de la snba .da  t e n dr á  efecto e ¡ ; mí , Ies- 
p acho  el día y  hora  expresado- ,

Gua dala jai a 21 de o e ü e m h r o  .b- 18 58, -—Pe d r o  Ce les t i 
no  Argüel l es .  3 5 7 ó

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMAGRO.

Cons ignada  en r>] p r e s u p u e s t o  mun i c i pa l  de  este año  
la cant idad  des t ina da  sai - ha c e r  á todos los ac r eedor es  
con t r a  el cu i da ]  de  p r op i os  el 5 p o r  100 de  sus  c r édi tos ,  
y  s i endo n r e c b o  o u o c e r  de  u n a  ma n e r a  deí in i í i va  ln Im
por t anc i a  de cada u no .  ha d e t e r m i n a d o  N A y un ta  m i e n t o  
q u e  se proceda  á c o n c l u i r  la l i qu i dac i ón  parcial  y g e n e 
ral  qt i s  q ue dó  p e n d a  ide  or iol  año de  1852. Por  lo t r do 
se conv oc a n  p o r  edictos mi la f orma ord i na r i a  v  ñor  
an un c i os  en la Caceta  del G<*b5vm o  y Rule Un o / , d  d o  la 
p rov inc i a  lodos los i ndi cados  acs ím a l o r e s , para  que  c o m 
p a r e z c a n  por  sí ó p o r  medio  de a p o d e r ad os  á l iqu idar  
sus  c r éd i to s ,  p r e s en t an d o  los documento. - ,  or ig ína le s  en  
q u e  f un de n  su  derecho.  La comis ión  e n e a q v ' d a  de p r a c 
t icar  las o p e r ac i on e s  de  l i qu idados  de Mrasos  an t iguos  se 
cons t i t u i rá  en las Casas consi.-.íorbbe.s por  las l aníos  d e s 
de 1.° de O c t ub re  i nmed i a t o  has ía  el 3 i del mismo.

Los q u e  no c o n c u r r a n  en d i cho  mes  s u b i r á n  los p e r 
juicios  a q ue  haya l uga r ,  de j an d o  de  c ob r ar  en es (o año  
el 5 por  100 do sus  crédi tos.

Almagro  20 do S e l i em br e  do 1858,^-E.  Á, C. Ir ,  F r a n 
cisco de  P, .VKolaguinc- — Mauricio Apar icio,  Secre tar io ,

356S

Esta c o rp or ac i ón  he d e t e r mi n ad o  c o n v o c a r  aspi r  -mcs 
p o r  a nunc i os  e n  la Caceta del  Gob i er no  y Boletín oficial 
de U provincia  á las do- pl azas  de f-mu’ópivos  Ulularos  
q u e  se ha l l an  v acan t es  y d e b e n  p r ov e e r se  en  o rofesmos  
q u e  r e ú n a n  árabes  c m :  .bubs:; d e  l ambeos  y ciroimm.s,  
bsjo las ha sos v condic iones  Gguioides :

1.a La co n t r a t a  ha do- u u r s r  el tiem]>o de t ros  - ños, 
q u e  p r i nc i p i a r án  á con t ar se  o i día 13’ ño Enero  de 185N

2E Cada profeso- f acnl íat ivo lia de asist i r  g r a t u i t a 
m e n t e  á 600 familia.- polaVa qu ' sU á n  me rea d a. s á cade  
d i s t r i to e n  toda d a s e  de e n fe r me » ia dey  par tos  difíciles,  
v a c u n ac i o n e s  y dema.s o p t a c i o n e s  ([uii ó rg i cas  q u e  se les 
o c u r r a n .

3.a H a n  de  as i s t i r  de igual  m a n e r a ,  a l t e r n a n d o  por  
m e s e s ,  los e n f e r mo s  p o b re s  del hospi tal  y  de la cá rce l  y 
á los pordioseros  foras teros  q u e  lo necesi ten.

4.a P ra c t i c a r á n  las v i s i t a s  domic i l i a r i as  p r e ve n t i va s  
q ue  s o n  cons i gu ie n t e s  en  los casos  ep idémicos  ó c o n t a 
giosos.

5.a E je c u t a r án  l a* .autopsias de los c a d á v e re s  desg ra 
c i ados ,  y  a s í ' d i rán  á los de r as s  actos del  J u z g a d o , q u e 
dándoles  el de r ec ho  de p o d e r  r e h m n r  sus  h o n o ra r i o s  de  
q u i e n  c o r r e s p o n d a  en  las c o n d r n ac i o n e s  de  costas.

6 .a F i n a l m e n t e , c um pl i r á n  las d mas  obl igaciones  q ue  
m a r q u e n  los r eg l amen t os  do Benef icencia  y S an i da d  á ios 
de  su  clase,

7 . a Pe rc i bi rá  cada  u n o  la as ignación a n u a l  de  2,500 
r e a l e s ,  c ob r ándo l a  p or  t r imes t r e s  del p re su p u e s t o  m u n i 
cipal  , y a d e m a s  se les abonar . '  mu, los recoumeimieníos  
de q u i n t a s  lo q u e  e s tuv ie re  es tablec ido por  r eg l amento ,

Se a n u n c i a  i gu a l me n t -  la vacan te  de  un c i ru j ano m e 
n o r  ó s a n g r a d o r - m i n i s t r a n t e . (pie .sangre g ra l u i t - unen í e  
á todos los e n f e r m o s  eai i l i rados  como pobr es  en  ios casos 
q u e  lo n eces i t as en ,  y al i s t a  ñ las operac iones  de  ia v a c u 
nac i ón  gr a t ui ta  con los m é d i c o - c i r u j a n o s  t i tulares .  Su 
co n t r a í a  d u r a r á  t r es  a ñ o s , y pe i c i b i r á  en  cada  u n o  i .000 
rea les  p o r  t r imes  d e s  del  p r e s up u es t o  mun i c i pa l  por  este 
servicio.

Los a s p i r a n t e s  á cua l qu i er a  de  d i chas  t res  plazas  p r e 
senta!  á n  sus  r ec u r s o s  e n  la Sec re t ar í a  de  esto A y u n t a 
mi en t o  d e n t r o  del  mes  de O c t u b r e  inmediato.

A l ma gr o  y Se t i e m br e  29 de  1 858 — El A l c a l d e - C or r e 
gidor  , P r e s i d e n t e ,  Franc i sco  de  P. Al t o l agn i r r e  — Maur i 
cio A p a r i c i o , Secre tar io .  q .5139

ALCALDIA CONSTITUCION A i
DE  LA VI L L A  D E  B U R A T O  R F A L ,

H a b i e n d o  sido d e n u n c i a d o  p a r a  su reedi f icación el so 
l a r  s i tuado e n  la callo de San Antonio Abad,  mí m.  3 q ue  
ha c e  f re n t e  al Levan te  y á h  m i s m a , l i ndando  por  el P o 
n i en t e  y  S u r  con casa de  !>. José Ra món  de G o v e n a ,  v 
por  No r t e  con  ot ra de  i gnorado  d u e ñ o , desconoc i éndose  
q u i é n  sea el d ue ño  del  d es l i nda do  solar  con a r r e g lo  a! 
pá r ra fo  se gundo  de b  Real  p r ev i s i ón  de 20 do Oc t ub r e  
de  1788 , cito y empl azo  á q u O n  t uv i er e  p r op i eda d  s o b re  
é l , p a r a  q u e  en  el t é r mi no  de cua t ro  m es e s ,  con t ados  
desde  la publ i cac ión del p r esen t e  en la G a rd a  de M a d r id  
y  per iódi co  oficial de  la provinci a  de Cád iz ,  comparezca  á 
p r od u c i r  sus  t í tulos,  y en el de  un  a n o  á e j ecut ar  la n u e 
v a  o b r a  y  edif icio r espect ivo:  on la i n te l igencia  que  de 
n o  ver i f icar lo le p a r a r á  el per juicio q u e  Lava l ug a r  , v 
c o n t i n u a r á  el e x p e d i e n t e  s eg ú n ’p r e v i e ne n  las"leves é i ns 
t rucc iones  de  la mater ia .

Puer to  Real  15 de S e t i em br e  de  1 8 5 8 . = E Í  Alcalde,  
To ma s  Ca raba l lo . — El Se c r e t a r io ,  José Alaria Lacasa.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ,

Se publ ica  p o r  t é r m i n o  de  30 dias la su ba s t a  del  solar  
m í m .  24 a n t i g u o ,  3 m od er no ,  de la cal le de Sa n  Vicente 
de  esta c a p i t a l , ap r ec i ad o  en  17.206 rs.  vn.  p a r a  su r e m a 
te en  el mejor  p o s t o r ,  c u y o  acto t e n d r á  efecto el día  16 
del  p r óx i mo  mes  de  O c t u b r e , á las dos de  la t a r d e , en  mi 
d e s pa c ho  de las Casas cons i s to r ia le s  v  ba jo  o] pl iego de 
condic iones  q u e  pa r a  c o noc i mi en t o  "de  los Jicítadorcc 
e s t a rá  de mani f i es to  e n  la mesa del  negociado,  

i Cádiz Se t i e mbre  17 de  iS58, -=Antonío  Escudero.
3567

R E A L  OBSERVATORIO D E  M A D R I D

a a s m i V A *  I O N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  D ía  2 2  D E  S E T I E M B R E

de 1858.

■ r' ' : í;cv-- ’t arcr?. Tempera
I reducido á (f  turá en iu raen g ra- Dirección EST AD O DE L  

Tr niilírr».^- ' grados dos cent'- <}e! Tiento.
) uro* , l ie  .tu rn ar g r a d o s .  C I L L ü .

6 ni.. | 706.33 j I T ,7 14°,6 S. O.. . .  Llovizna.
di , 707.40 i 14°.3 17°,9 Sur. ...  Nubes.

LU. ., 707.32 i 1579 19°,9 S. O  Idem.
706.56 | 17°0 21°,2 S. O. .. * Idem.

- i*.. 707,35 | 1335 16°,9 Oeste... Alg. nubes
• : '•» . | 707 94 ¡ 11°,4 14 >2 S. O. . - . Despejado,

a upara tur 5 má •!
xiniu del d ía . J  1770 2!°,2

iVmpei .din a m á-!
xima al sol_____ , j  23®,1 ^8°,9

femperalur 1 mí~j 
niína del dia.. ,.| 11°,4 14°,2

Evaporación en la s24 bs.. 14,5 milímetros,
* í u véa en f/t horas...  «

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E SPA C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observación meteorológica del día  22 de Setiembre de 1858.

Barómetro
en milíme Tem.neratu- Dirección 

Dnra. tro s , á 0o y ra on erado.? del Estado del cielo,
al nivel del centígrado?. Tiento, 

mar.

7 de la m. 764,6 22,4 O. S. O. Nubes.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

vado atmosférico en  var ios  p u n to s  de Europa  y  Africa  
¡ó 17 de Setiembre á las siete d e  la m a ñ a n a .

Baróme'  Tempera-
tro re Jü - tura íoreerioii ESTADO
cido ó 0o g r a d o s  de!

í,r -». ' L ;9 t C : ,n. VíUmv:' ’! f * *! V-'-' DEL CIELO,
dei mar. «ios.

i.Hík a r e .  . . . . . 7 5 9 , 9  . i 6 , 1 .. S.  E . . .  C u L í c i f o .
a r i v . . . . . . . . . .  7 5 9 . 2  1 6 ,7 . S.  E . .  I d e m .
s v o n u  » » , . » .  7 5 9 /2 . 2 1 ,6 . .  E.  S .  E .  N u b e s .
v o ; : ................................ 7 6 3 , 2  2 3 , 3  N o r t e .  D e s p e j a d o .
í d n d  , .  ..................   7 6 1 ,5 - <6 , 8  . S.  S.  O.  C u b i e r t o .

•m F e r n c u d o   7 6 6 ,0 . 2 2 , 1 . O.  N.  O.  I d e m .
n > ‘o  ...........  7 6 6  9 . 2 0 , 5 .. N o r t e .  N u b e s .
« • ú s e l a s .......................j 7 6 1 . 3 . ¡ 1 8 .3 .» S.  O.  . . Al g .  n u b e s .
¡n P o t e r s b u r g o .  j 7 6 0 , 8 . 6 ,0 .. N .  O .  . D e s p e j a d o .

i a n a ............................ I 7 6 3 .7 . 1 4,9 ..  S.  O , . . C a s i  c u b .  n i e b l a .
Das = j 7 6 6 . 8  i 6 ,3  N.  E » . .  D e s p e j a d o .

Rom 4  Exea

Ah-  Al i ó u  - C O R R E ó : V I E N T O  D E  M A D R I D .

! í-s ¡ as  ¡ e o n í ú u H  e n  c a f e  d í a  {«m" lo I n t e l  v e n

n ú  it«:. Ai  u n t a o s  i i i u í í  ici  p. i  l e a , l a  del.  i A e r e a d o  d e  g r a

y n o t a  T n  p r e c i o s  d e  a i  ti c u l o s  ó e  c o n s u m o ,  r e -  

a i  : l o  s i g u i e n t e :

:.. x r í Uí M'  r-, . l a s  u n r u n v v  : v f u  m a  i »f  h o y

U 6 1 9 ■’.UjC. u.-, d e  i r i g e .

41.2 a r r o  ai s  Ue  ua. i ’í u a  c\o

2 . 2 4 0  l i b i o  - d e  p a n  c o c u i . n  

1 4 , 9 8 2  u  r o ) - a s  d e  c a r b ó n ,

9 6  v ac a :  , ( [ u e  « e m p o l l e n  3 4.977 h o r a s  d e  p e s o ,

6 2 0  fo r n -  r o (- , q u e  h a c e n  1 4 , 1 1 7  l i b :  a s  d e  pe.*-o.

! « C o m s  A ^TiCULOS Ai. POB M >YOR Y POR MENOR EN 

CL Di 4 DB HOY.

a r n o  / •  d e  4 8  á 5 2  ¡ x  a r r o b a  , y d e  18  á  $ 0

c u  a ¡ l u x  i i b í ’.i.

¡ m n  d o  x a r m r O j  d e  18 á  2 0  c u a r t o s  l i b r a ,

i e m  d e  t e n u a x i ,  d e  6 i á  80  r s .  a r r o b a ,  y  d e  3 0  á 3 8

c u a r t o s  l i b r a .

o e u i o  a ñ e j o  , d e  9 6  á 1 0 0  r s .  a r r o b a ,  y  d e  3 2  á 3 6
cu*-.íidos o b r a .

'» n o n  . d e  116 á 1 2 4  r s .  a r r o l v í  , y  d e  4 2  á  51 c u a r t o s

l i b r a ,

.«'•?! o , d e  6 0  a 6 2  •.?. a*. t .¡h r  f : d o  i 9 «i 2 0  s a u r i o s  l i b r a ,  

. ; a 5 d :s 3 4  á 42  r s ,  a r r o b a ,  y  d e  10  á H  c u a r f o Q  c u a r t i l l o ,  

u n  d e  d o  l i b ; .  o ,  d e  14 á í 6 c u a r t o s ,

mx» x; , x , 3 0  á 42  r s .  a r o m a ,  y  d e  10 á 1 6  c u a r t o s

x í c u s . d e  2 2  á 3 0  r s  a r r o b a ,  y d e  8 á 1 2  c u a r t o s  l i b r a .  
v--.-.r (1 v e  A 31  r s .  are*' -1''-'/ y  d o  1 0  á  14  c u  a r m a  l i b r a ,  

e  o  t e j e  o 14  16 ux a r r o b a  . y  d e  6 á  7 c u a r t o s

h ijiü .

C - t o : . d e  5 0  a 5 8  i s.  a r r o b a ,  y d e  19  á 21 e u a r t e s  l i b r a .
■ < i , . , -  .1 f, g  %■><-> i- z o c u a r t a s  i '

PRECIOS DE GE ANOS EN Ef  MERCADO DE HOY 

C e b a d a , d e  2 5  á 2 7  r s .  f a n e g a .

A l g a r r o b a  á 41 %

E n  y o v end ido .

146  f a n e g a s .  .» á  6 5  r s .  i 10  f a n e g a s .  . . .  á  6 6  r s .
3 0  A r a n j u e z . ,  5 0  4 1 ........................... ..  5 2
4 0 .  ...........  6 4  5 1 ......................  . .  61 Yi
6 0 ............................... 6 7  1 7 0 . . . , .  . . . . . .  5 2
1 8  . . . . . . . . .  5 9  2 3 ............. .................  5 8 */*
3 . 0    6 0  8 0   61 %
6 i. . . . . . ,  . . . .  6 6  5 0  A r g a n d a . . .  5 4
2 8 . ___________  5 8  1 9 . . . V   5 7
6 6   . . . 6 5  3 3 .................  6 5  */¿
2 4  f r e c h e l . . .  4 4  6 4 . . . . . . . . . . .  5 6
5 5 .................... ..  5 i / i  4 0   .............  6 4
2 7 . .  .  ..............  6 5  1 8 ................ ..  5 4  %
2 0 ......................   6 4  1 8 . . . . . . . . . . .  5 8
3 0 51 / i  8 0 ..............................  5 9
12   ............ 62  8 0 ......................  5 6
3 6 » .............. ... 5 7  1 1 5 . . . . . . . . .  5 3
2 7 . . . . . . . . . . .  6 4  1 4 ...................  5 5
3 6 .............. .. 6 7  1 6 . . . ........... 5 2  Y¿
2 8 ..............  61 /¿  1 0 0 . .............  6 4
9 3 . . .  . . . . . . .  6 6  2 3 ............  . . . . .  5 2
3 8 . . . . . . . . . .  5 8  1 2 ....................... 5 6
2 7 . . . . . . . . .  . 0 8  8 0 . . . . . . . . . . .  5 5
31  ..............  6 0  8 0 . . . ..............  5 9
2 0 . .  . ________  61 1 3 5 ............... 5 5
6 3 .  . ....................  6 4  Y í 7 0 . . .  ...................  6 3
3 0 ..........................  6 0  y¿

f e t a l . .     2 T 0 7  f a n e g a s .

Q u e d a n  p o r  v e n d e r  s o b r e  7 ,0 5 8 .

P r e c i o  m á x i m o . . . . . . . .  6 7  */¿
í d e m  m í n i m o . . . . . . .  k 44

Lo q u e  - e  a v i s a  al  p ú h h o o  p a r a  so  i n t e l i g e n c i a »  
M a i r í d  2 2  d o  S e t i e m b r e  d e  i 8 5 8 .— El  A l c a l d e - C o r r e g í -  

o r , Du-ru»<- d e  S e R o

B O L S A

Cotización del  22 de Setiembre de  4 8*8 á  la s  t r e s  de la 
tarde..

FO N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del  3 por 100 c o n s o l id a d o , 110 pub licado ,  4 1 -  
50 c. p .  

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado , 30-35  y  30 ,  
Inscripciones de i d . , d i fe r id o , 30 -6 0  á fin del próx.  

ó á vol. 
Material del Tesoro no preferente con Ínteres , id . ,  SO

SO á fin dei próx. en fir, 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 20 -25 ,  
Idem de segunda,  id . ,  no pub licado , 13-75  d. 
ídem  del personal,  id .,  10-25  d. 
A cciones de carreteras. —  E m isión  de 1 .® de  Abril  

Je 1850 de á 4 .000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id., 89 p .  
Idem de á 2.00Q r s . , i d . , 9 1 -2 5  p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2 .000 r s . ,  ídem, 

89 p. 
Idem de 31 de  Agosto de 1 8 5 2 , de  á 2 .0 0 0  r s . ,  publi

cado , 86-50 .  
Idem de 1 .° de Julio de 1856 , de  á 2.000 r s . ,  no  p u b li 

cado , 90 d. 
Acciones de obras públicas de  1.° de Julio de  1858, 

idem , 85 p. 
Acciones del  Canal de Isabel II de  á 1,000 r s . ,  8 

por 100 an u a l ,  id . ,  104-75  d. 
Idem del Banco de España, id . ,  162-50

Idem de la Sociedad m etalúrgica  de San  Juan d e  A l-  
caráz , i d . , 52 d. 

Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y  Alicante,  
ídem , 1.950 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha , 5 0 -2 5  p .—• P ar ís  á 8 dias v is
ta, 5 -23  p. 

P la za s  del  re in o .

Daño. Bcnef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo .............  1/2
Alicante. . , .  . . 1 / 2  p. Málaga  1 / 2  p.
A l m e r í a . . . .  pai\  , . M urcia . . . . .  . .  1 /4
A v i l a . . , . ,  . . .  _  O ren se   3/4
Badajoz. . . .  1 p . _  O v ie d o   1/2 p.
Barcelona. . . .  3/ 8 p> P a t e n c i a . . . .  1 /4
Bilbao .    3 /4  p  P am p lon a ....................  1 / 2
B ú r g o s . ............  1 /4  d. Pontevedra..  5/8
Cáceres . . 4/2 p. . .  S a la m a n c a . .  1/2  d. . .
Ládiz. . . . 1 / 8  ]). . .  San Seb as-
Castellon. . . .  . .  t ian ............................  1
Ciudad-Rea i. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  3/8  p.
Córdoba, . 1 / 4  . .  Santiago  3/8 d.
Coruña. . 3 /8  }>. . . S e g o v ia ..........  1/4
C uenca  . . , . . S e v i l l a . . . . .  1/4 p .
G erona .  . . , . . S o r i a . . . . . .  3 /8
Granada . . par p. . .  T a r r a g o n a . .  1 / 4 d.
Guadalajara. par. . . T eruel.........................
Huelva. » . . .  . ,  T o led o   3/4 d. . ]
H u esc a , .  . ,  . .  . .  V a le n c ia .................... i ¡ i
Jaén. ..........  3/8 p. . . Valladolid ... 1 /4
León. . . .  1/4 d. , . V itor ia ........................ \
L é r i d a .............. . .  Zamora. . . .  par.
L o g r o ñ o . . . .  par d. . .  Zaragoza. . .  par p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l.= P o r el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección primera de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Dámaso Mateo, Tesorero que fué de Hacienda pública 
de C áceres, para que en el término de 15 d ia s , que em pezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presente en esta 
Secretaría genera l, por sí ó por medio de apoderado , á recoger 
y contestar la copia de la censura de calificación de reparo, 
ocurrido en la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos del mes de 
D iciem bre'de 1855; en la inteligencia d e q u e  trascurrido  el re
ferido término sin haberse presentado, le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1858.---J. M. deOssorno. —3

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de; Mediodía, afueras de ia puerta de Atocha de esta 
corte . en autos á testimonio del Escribano num erario D. Rafael 
de Casas, promovidos por D. Francisco Blasco contra D. Felipe 
Aguilar Macrohon sobre pago de m aravedís, se .vacan á pública 
subasta por término de ocho dias 144 arrobas y 6 libras de ha
rina ele trigo de prim era calidad, á 21 rs. arroba; 13 arrobas 
d e a g u a rd ie n te .d e  segunda clase, á 48 rs. cada u n a , y  siete 
bestias mulares y una caballar . cuyas tasaciones y  demas cir
cunstancias obran en autos, y de ellas se en terará  á los que se 
interesaren en la subasta, habiéndose citado para el acto del re 
mate el dia 30 del corriente mes, á las doce de la mañana, en la 
audiencia de S. S., en cuyo dia también, á las inmediaciones del 
Juzgado, se hallarán los bienes que se han expresado y han de 
rematarse.

Madrid 20 de Setiembre de 1858.=Rafael de Casas. 3560— 8

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendarla por el Escribano de núm ero D. Ignacio P alom ar, se 
hace saber que en la junta  general de acreedores al concurso vo
luntario de D. Aquilino López , celebrada el dia 9 del corriente 
mes, han sido nombrados síndicos del mismo D. Francisco Roza- 
bal, que vive calle de Peligros, núm. 4, cuarto tercero , y Don 
Vicente de Amaya, calle de Fuencarral, núm. 54, cuarto terce
ro, y se previene á todo el que tenga que hacer algún pago al 
concursado por cualquier concepto lo haga á dichos síndicos.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.:-Ignacio Palom ar. 3573

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta cap ita l, dictada en juicio ejecutivo que se sigue por la Escri
banía de núm ero de D. Pedro Clemente M arin, se saca á pública 
subasta por término de 20 dias una casa sita en esta corte y su 
callo M ayor, señalada con los números 32 m oderno, 3 antiguo 
de la manzana 338, por la suma de ,233.400 .rs, en que ha sido 
retasada por perito nom inado por las partes, á rebajar cargas- 
habiéndose señalado para que tenga efecto el rem ate el dia 13 de 
Octubre próxim o, á las doce de la m añana, en la audiencia de
S. S.. sita en el piso bajo de la Territorial , plazuela de Santa 
Cruz.

Las personas que gusten interesarse en ia compra del indica
do predio pueden presentarse en el dia y hora señalados á ha
cer proposiciones, que les serán admitidas siempre que cubran el 
precio de su tasación, pudiendo hacerlo antes en la Escribanía 
del actuario, sita en la calle M ayor, números 108 y 110, cuarto 
bajo. 3559

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
López Sánchez, Juez de paz suplente del distrito de Palacio, á 
instancia del Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez , apo
derado de la sociedad La Providencia , se cita á D. Vidal Cu
bero de A rruche, cuya habitación se ig n o ra , para que por 
sí ó por persona especialmente apoderada concurra con 
hombre bueno á este Juzgado, sito en el de prim era instancia 
del mismo d is tr ito , plazuela de Santa Cruz , el dia 29 del actual, 
á las tres de la tarde, á celebrar acto de conciliación sobre cum
plimiento de un contrato ; prevenido que de no hacerlo incurrirá 
en la multa de 2u rs. y le causará el perjuicio que marca el a r 
tículo 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 20'de Setiembre de 1S58.=ElSecretario, Olmeda. 3561

En virtud de providencia del Sr. D, Miguel Joven de Salas« 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del núm e
ro de la misma D. Pablo de la Lastra, se sacan á pública subasta 
la casa  y tierras situadas ea las afueras de la puerta de Atocha de 
esta población que á continuación se exp resan :

Una casa de labor y era junto á las posesiones denominadas 
del Jardinillo y Casa del Rey, á espaldas del cem enterio , reta
sadas en 90.374 rs.

Una tierra  en término de Vallecas, al sitio que llaman Alto 
del Balcón ó la Casa del Cerro, tasada en 1.891 rs.

Otra en térm ino de V illaverde, en lo alto de las Canteras, 
de 17 fanegas, 4 celemines y 27 y  dos tercios estadales, en 4.355 
reales.

Otra en el mismo térm ino y  sitio, de 2 fanegas, 7 celemines 
y  6 estadales, en 1.039 rs.

Otra en las C anteras. de 6 fanegas y 20 y un tercio estada
les, en 1.815 rs.

Otra inmediata al molino de la tercera esclusa del C anal, de 4 
fanegas, 7 celemines y 23 y dos tercios estadales, en 2.089 rs.

Otra en dicho térm ino, de 5 fanegas, 9 celemines y 23 esta
dales, en 3.484 rs,

Otra de 2 fanegas, 10 celemines y 25 estadales, en 1,305 rs.
Otra de 4 fanegas, 7 celemines y 25 estadales, en 2.323 rs.
Otra de 12 fanegas, 3 celemines y 28 y dos tercios estadales, 

en 9.857 rs.
Otra de una fanega, 9 celemines y 25 y un tercio estadales, 

en 816 rs.
Otra de dele fanegas, 4 celemines y 10 y un tercio estadales, 

en 2.575 rs.
Otra de una fanega, 9 celemines y  5 estadales, en 705 rs.
Otra de 6 fanegas, 11 celemines y  17 y  un tercio estadales, 

en 4.872 rs.
Otra de 2 fanegas, 10 celemines y 16 estadales, en 1.149 rs.
Otra de una fanega, 11 celemines y 11 estadales, en 874 rs.
Otra de 12 fanegas, 5 celemines y 12 estadales, en 4.856 rs,
Otra, dividida en dos partes, con 1.929 y un tercio estadales, 

en 2.894 rs,
Otra que descabeza en el camino de h ierro , de 2 fanegas y  8 

estadales, en 1.682 rs.
Otra á la derecha del camino nuevo de Vallecas, de una fa

nega , 9 celemines y 16 y dos tercios estadales, en 1.437 rs.
^Otra de una fanega, 9 celemines y 27 y un tercio estadales 

en 909 rs.
Otra de 4 fanegas, 10 celemines y 28 estadales, en 2,206 rs.
Y otra de 2.739 y un tercio estadales, en 4.382 rs.
Para el remate de dichas fincas, q u e , salvo e r r o r , ascienden

á 147.389 rs., se ha señalado el lunes 4 de Octubre próxiJTiQ, i

las doce del dia , en la audiencia de 8. $ sita en o! piso bajo de 
la Territorial.

Los que se interesen en su adquisición acudan á dicho Juz
gado y  Escribanía, sita en la calle M ayor, núm. 106, donde se 
sum inistrarán las noticias que se pidan y se adm itirán las postu
ras que se hicieren, siendo arregladas; advirtiendo que no ten* 
d rá  efecto el rem ate hasta que, de conformidad de los 'interesa* 
dos, sea aprobado por el Juzgado. 3-562

La persona en cuyo poder exista un resguardo de 6.000 rea- 
les vellón, depósito voluntario intrasmisible hecho en el Banco 
de España1 bajo el núm. 2.629, lo presentará en el término de 20 
dias en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte y Escribanía del número de D. Bernardo 
Diaz de A ntoñana, pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 22 de Setiembre de l858 .= B ernardo  Díaz de Anto
ñana, 3574

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano del número de la misma D. Ja 
cinto Zapatero, se saca á pública subasta una casa, sita en C ara- 
banchel de Abajo y su calle de la M agdalena, núm. 14. com
puesta de habitaciones bajas, principales, desvanes, una to r re -  
m irador y  ja rd ín , que com prende de área plana 7.132 piés su
perficiales, de los que 2.482 pertenecen á lo edificado y lo res
tante al ja rd in , que ha sido retasada por el Arquitecto D. José 
Paris en la cantidad de 48.632 rs., á rebajar cargas, y  para cuyo 
remate se ha señalado el dia 1.° de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia del expresado Juzgado,

3575

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon. Juez toga
do de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Ma
rin  , se c ita , llama y emplaza por medio del presente á D. José 
A n d reu , vecino de esta corte ó á sus sucesores, caso de haber 
este fallecido, para que en el término de 15 dias comparezcan 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante en el re 
ferido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
plazuela de Santa C ruz, á oír la notificación del traslado que les 
ha sido conferido de la demanda de preferencia interpuesta por 
el Promotor fiscal de dicho Juzgado, en representación de la 
Hacienda púb lica . en los autos de comcurso de D. José Andreu, 
padre; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de di
cho término les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1858.=.Tosé Marin, ,3572

D. Andrés León M artin, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á D. Antonio Fer
nandez V ega, natural de Villar de Ciervos, hijo de D. Antonio 
Fernandez López Gullon, ya difunto, y  de Doña Teresa Vega 
Carbajo, de la propia vecindad, para que en el término de 30 
dias desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno se presente en este Juzgado, por sí ó por medio de 
P rocurador legitimado en form a, para contestar al traslado que 
se le confiere, como heredero  del citado López, de una demanda 
de tercería de dominio interpuesta por la referida su madre, re 
clamando varios bienes embargados á dicho su padre por causa 
criminal: si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se se
guirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado.

Dado en León á 3 de Setiembre de 1858.--A ndrés León Mar
t in —Por m andado de S .S., Ildefonso García Alvarez,

Certificación.= Yo el Escribano certifico, que extendido ya y 
firmado este anuncio se presentó la tercera opositora Doña T ere
sa Vega Carbajo con nuevo poder en favor de D. José Rodríguez 
Monroy, Procurador de este Juzgado, so.icitando que para con
tinuar en sus demandas se la defendiese por p o b re , y  que las 
diligencias que se causasen en el cumplimiento de exhortosv anun
cios se entendiesen como pobre, certificándose al efecto en los 
exhortos y  anuncios acordados, lo que así se estimó por providen
cia de 4 del corriente. Y para que conste pongo el presente, que 
firmo.

León 6 de Setiembre de 1858—Ildefonso García Alvarez.
3523

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de prim era instancia en M adrid, refrendada del Escribano 
Je su número Sr. D. Miguel del Castillo y Alba, se c i ta , llama y 
smplaza por segundo edicto y término de 15 dias á D. Antonio 
González, cuyo paradero se ig n o ra , para que se presente en d b  
cho Juzgado y Escribanía á oir cierta notificación.

Madrid 17 de Setiembre de 1858—Miguel del Castillo y  Alba.
8 5 5 0

D. Santos N avarro y Tariego t Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Bautista Llopis, álias Ballesteros , tratante en lanas 
y bueyes, natural de Liria, para que dentro de nueve dias, á con
tar desde esta fecha , se presente en las cárceles públicas de esta 
cabeza de partido á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de oficio estoy instruyendo contra el mismo y otro so
bre expendicion y circulación -de moneda falsa; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin verificarlo á su 
tiempo se le señalarán los estrados , con quienes se entenderán 
las sucesivas diligencias, y se le declarará rebelde y contumaz-

Dado en Castellón á 14 de Setiembre de 1858 — Santos N avar
ro y  T ariego .= P or su mandado, Ramón Pastor. 3551

D. Modesto de F errer y  D uran, Abogado, Juez de paz su
plente del Juzgado de Hacienda |de la provincia de Tarragona 
por ausencia del Sr. Juez propietario.

A los Sres. Gobernadores, Jueces, Justicias y demas que cor
responda, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G ) exhorto y re 
quiero, y de la mia pido y  encargo, se sirvan disponer se pro
ceda á la captura de Juan Sánchez y Ramón Terol, dependien
tes que fueron de consumos de esta ciudad, disponiendo, caso de 
ser habidos, su conducción con la m ayor seguridad á disposición 
de este Juzgado; pues así lo he acordado en auto de este dia en 
la causa criminal contra los mismos por estafa y  falsificación.

Dado en Tarragona á 13 de Setiembre de 1858.— Modesto de 
F errer.—Por su m an dado , Vicente Fontanilles» 3552

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Ignac-ia García y 
F ernandez, natural de Belmonte, soltera, sirvienta , de edad de 
20 a ñ o s , cuyo paradero se ig n o ra , para que ai término de nueve 
dias que por prim ero se la señala se presente en la cárcel pú
blica de m ujeres de esta capital en clase de presa á responder á 
los cargos que resultan en la causa que se la sigue en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
y Escribanía del núm ero del crimen de D. Severiano de Diego, 
por hurto dom éstico; pues de no verificarlo le parará  el perjui
cio qye haya lugar.

Madrid 20 de .Setiembre de 1858.—Sánchez Ocaña. 3553

D. Toribio A lvarez, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

P or el presente c ito , llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y térm ino de nueve dias á Santiago Sarreche Borlans, 
natural de Alies, departam ento de Cantal (Francia), hijo de Juan 
ó Isab e l, soltero, tahonero , de 23 años de e d a d , cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por le
siones, donde se le oirá en justicia; pues de no verificarlo dentro 
del expresado térm ino se sentenciará la causa en rebeldía con 
los estrados dei T rib u n a l, parándole el mismo perjuicio que si 
fuere en persona.

Dado en M adrid á 18 de Setiembre de 1858.— Toribio A lva- 
re z .= P o r  mandado de S. S ., Policarpo López, 3 5 5 7

Éii v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Ridbó'ó, Juez de 
prim era instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, se cilla, 
llama y  emplaza por segundo edicto y térm ino de nueve días 
á una m ujer anciana, delgada, de estatura regular, que el 
dia 25 de Agosto último por la tarde estuvo lavando ropa en com
pañía de Victoria Orejón y  Juana Diaz en el lavadero núm. $8, 
titulado de la P aca , para que tan pronto como llegue á su noticia 
se presente en la audiencia de S. S ., sita en C ham berí, <5 en la 
cárcel de mujeres, á responder á los cargos que contra ella re 
sultan en causa que por la Escribanía de Valiejo se sigue por 
hurto de tres sábanas; pues de no hacerlo la parará el perjuicio 
qué haya lugar. 3558

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

P or el presente se cita y  emplaza á Bráulio Alcalde Oca, 
natural de Fuenm ayor, en la provincia de Logroño, para que 
dentro del término de 30 dias se presente en la cárcel de este 
partido á contestar á los cargos que le resultan en la causa que



tmtra él pende en este Juzgado por quebrantamiento de senten
cia , fugándose del destacam ento presidia! de esta c iu d ad ; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á 19 de Setiembre de 1858 .= Ig n a c io  Paez  
Jaram illo .= P or  su mandado, Emeterio Albert. 3566

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cervera y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Manuela Sanfeliu, hija d e  
Francisco de Asís Sanfeliu , en concepto de heredera de este, 
junto con sus hermanos D. José, Antonio, Rosa y  Raimunda San
feliu . vecinos de Barcelona, para que dentro del termino de -12 
dias, contaderos desde el de la publicación del presente, compa
rezca á este Juzgado por medio de Procurador que la represen
te á contestar la demanda de eviccion propuesta por los herma
nos Ramón y  José Carreño y  Calafeli, y Agustina Comes y Cala- 
fe ll, hija y  sobrina de estos, en méritos de los autos promovidos 
por el Ayuntam iento de Guimerá contra la madre é hijo D. Ra
món y Doña Luisa Vila de Tárrega, sobre pago de pensiones de 
censal,

Cervera 11 de Setiembre de 1858 — Pedro María Escobar —  
P or su mandado, José Pomés. 3571

P A RT E NO OFICIAL
INTERIOR.

El Capitán general de Andalucía ha dado parte 
al Gobierno de S. M. de que en la mañana del dia 
21 tuvo lugar en aquella capital un altercado entre 
soldados y vigilantes que dio por resultado algunos 
heridos. El origen de este suceso fue ocasionado tan 
solo por el atropello de uno de los vigilantes contra 
un sargento que se encot traba comiendo en uno de 
los fondines de aquella ciudad. En el acto las Auto
ridades adoptaron las medidas convenientes, y en 
la actualidad se instruyen con toda actividad los 
procedimientos que darán á conocer los verdaderos 
culpables, sobre quienes recaerá todo el rigor de la 
ley.

M Á LAG A 19 de Setiembre.— La sociedad de Benefi
cencia domiciliaria de San Juan de Dios se reunió en la 
noche del viérnes próxim o en casa del Sr. D. Eduardo 
Loring, con el fin de acordar en junta general qué inver
sión ha de darse al producto de la rifa verificada en los 
dias de la octava del Corpus.

Ocupó la presidencia el Sr. Gobernador civil de la 
provincia , y asistió un núm ero de socios bastante con si
derable.

El producto líquido de la r ifa , descontados los cuan
tiosos gastos que ella originó, asciende á 96.000 rs.

Acerca del destino que debía darse á estos fondos hu 
bo entre los socios opiniones muy diversas , si bien to
das m uy útiles y  con tendencias m uy marcadas á aliviar 
la miseria de las clases desvalidas.

La Junta directiva proponía que la indicada cantidad 
se invirtiera en la forma siguiente:

Dos mil duros para una escuela de párvulos, 1.000 
para dar á ios pobres una sopa económ ica, y los 36.000 
reales restantes para cubrir los gastos que originan los 
200 pobres que en la actualidad tiene la sociedad adm i
tidos.

Este pensam iento, de acuerdo con los señores de la 
misma Junta directiva , recibió una modicacion im por
tante.

Se reservaron solo 16.000 rs. para los gastos ordinarios 
de la sociedad, y se acordó nombrar una com isión com 
puesta de los Sres. D. Vicente Ponles, Presidente; Don 
Jorge Loring, Secretario; D. Ricardo Orueta y D. Barto
lom é Laffore, com o Vocales, para que se hiciesen cargo 
de levantar en seis meses un edificio para la escuela de 
párvulos, cóm odo, capaz, construido con todas las con 
diciones que la ciencia exige y  en el sitio que á dichos 
señores parezca más útil y conveniente á la mayor parte 
de los pobres.

La sociedad facilita á este fin 4.000 duros á la com i
s ión , y  esta se obliga á reunir todo lo que ademas sea 
necesario por medio de una suscricion voluntaria hecha 
entre los mismos soc io s , ó empleando cualquier otro 
recurso que su caridad y empeño por aliviar la miseria 
de los pobres no dejará de sugerirles. (Correo.)

VIZCAYA.— Bilbao 18 de Octubre.— Mañana es el dia 
designado por el Consejo de administración del ferro
carril vizcaíno para la subasta de las obras de la primera 
sección, comprendidas desde Bilbao hasta Arrancudiaga, 
y  según todas las probabilidades es presumible que sean 
varios los licitadores que se presenten.

Antes de a y e r , á las once horas de su mañana, se ve
rificó en el elegante salón de actos del Instituto vizcaíno 
la solemne apertura del curso académico de 1858 á 1859. 
El claustro de profesores de la misma escuela estaba 
presidido por el Excmo. Sr. Gobernador de Ja provincia 
com o Presidente de la Junta inspectora , quien tenia á su 
derecha al Director Sr. D. Antonio de Otaduy y á su iz 
quierda al Doctor D. Félix José Ascuénaga, Catedrático 
de ética y lógica.

Obtenida la vénia de S. E., el jóven v simpático Cate
drático de matemáticas D. José Ñaverañ se levantó á leer 
el acostumbrado discurso de apertura. Aunque no per
cibíam os con clar idad la voz desde las galerías, notamos, 
sin embargo , que era un discurso de excelentes formas 
y  de un pensamiento moral y  filosófico. Algunos pasajes 
nos gustaron mucho por lo atrevido del pensamiento y el 
nervio del estilo.

Leido el discurso y  conform e á las prescripciones del 
Reglamento de Estudios, se procedió al acto de distribu
ción de prem ios, resultando no haber entre todas las cla
ses del Instituto más que un solo prem iado, el jóven  Don 
Emilio de Echevarría é Ibarreche, que también en años 
anteriores obtuvo tan señalada y  particular distinción.

Entregado el único premio, el Sr. Vizconde de M on - 
serrat pronunció la sacramental fórmula de apertura.

Asistió poca gente ai a cto ; esta indiferencia, que en 
otras provincias se nota mucho más que en la nuestra, 
es muy de lamentar.

Creemos que los Sres. Catedráticos hubieran dado más 
solemnidad á la ceremonia asistiendo con toga. Sentimos 
que en Bilbao vaya dejándose el uso de las nobles insig
nias del Magisterio.

El Sr. Gobernador concurrió en su traje ordinario con 
la placa de Isabel la Católica.

Los conocidos capitalistas vascongados Sres. D. José 
Javier de Uribarren y D. Cristóbal de Murrieta hace tres 
dias que se hallan en nuestra villa , aquel procedente de 
Lequeitio, y de Santurce este.

También ha llegado á Bilbao el antiguo Ingeniero S e
ñor D. Francisco de Echanove y Echanove.

Se nos ha denunciado formalmente el estado del puen
te de la anteiglesia de Lem ona, cuyo arco segundo am e
naza inminente ruina , pudiéndose hacer extensivo el mal 
al firme del mismo puente, á la barandilla ó pretil de ma
dera y  á los machones de uno y  otro lado.

Como parece que hace más ae un año se pasó un in
forme acerca del estado de esta obra á la lima. Diputa
ción , no dudamos q u e , atendiendo la queja que se nos 
produce ahora , se digne mandar repararlo antes de que 
sobrevenga un deplorable accidente.

Cada dia se acortan más y más las esperanzas de p o 
der salvar el vapor Santander-Bilbao que en los arrecifes 
de Noya y á más de 20 piés de profundidad, está sumer
gido haée ya tantos dias.

La constancia del constructor Sr. ünzueta por sacarle 
de su mal estado es digna de todo elogio; pero por mu
chos que sean sus esfuerzos hay elementos que a ellos se 
oponen fuertemente.

El vapor, según nos han referido, se halla acostado 
sobre un lecho de arena, pero rodeado todo de peñascos 
mayores unos que otros , elevándose algunos fuera del 
fondo más de 10 piés.

Las maniobras últimamente ejecutadas se redujeron 
-á pasarle una onda por el molinete, al que se hallaban 
amarradas todavía desde la primera tentativa de salvarle 
otras ondas fuertemente ligadas á la cotilla.

Una vez pasadas estas ondas por un buzo y de em 
pezar á trincarle para subirle por la proa, saltó el m o
linete y  vino toda la maniobra á ser infructuosa, quedan
do destruida por este lado la esperanza de salvarlo.

Entónces el Sr. ünzueta buscó por punto de apoyo 
para rem over el vapor otra onda que tenia dada á popa, 
y pasando el buzo otra por ella para trincar le desde afue
ra , saltó también el espejo de popa y  parte de la obra 
m uerta, no pudiéndose en aquella marea obtener nineun 
buen resultado.

Los dias siguientes nada pudo hacerse por haberse 
alterado el m ar, y  con tal motivo se retiraron todos los 
aparatos destinados al efecto.

Parece que en las próximas mareas se intenta pasarle 
una onda por el claro que media entre la hélice y  el c o 
daste; verificado lo cual, y sirviendo de punto de apoyo 
esta onda, se puede rem over al desgraciado Santander-

Bilbao por medio de otras que se le dén por debajo de la 
quilla abrazando el casco, y de este m odo, suspendién
dolo , arrastrarlo hasta donde se crea más conveniente al 
propósito que se ha formado el director de los trabajos 
Sr. Ünzueta.

Orduña 15 de Setiembre. —  La sección del camino de 
hierro establecida en esta ciudad ha terminado sus reco
nocimientos sobre el terreno, y ahora se ocupa en la m e
sa para la delincación de los planos.

Parece que la curva para ir tomando la altura de la 
Peña no será tan larga com o ántes se creia, según de
muestran las nuevas estacas y  reconocimientos, pero nada 
se puede decir afirmativamente hasta que aprobado el 
trazado, veamos demarcada la línea.

Aquí los grandes deseos del público son ver que se 
dé principio á los trabajos, pues hay gentes que hasta 
llegar este caso dudan de su realización.

El Ingeniero Jefe de esta sección se ha establecido 
con subfamilia en la casa contigua al Santuario de Nues
tra Señora de la Antigua , habiéndose ejecutado ántes las 
obras necesarias para su mayor comodidad y decencia, 
cuyo importe ha anticipado él m ism o, á condición de rein
tegrarse en los alquileres que devengue durante su per
manencia, y  si con ello no se cubriese de su desembolso, 
se le ha facultado para subarrendar la finca por el tiem 
po que le restare.

Este año ha sido visitada esta ciudad por una multi
tud de forasteros, y entre estos hemos tenido el placer 
de conocer á Doña María de los Angeles Rodríguez, es
posa del finado D. Pablo de la Cantera y  A guirre, que 
con dos de sus hijos ha venido desde la Habana, des
pués de haber viajado por Europa , á tributar unas h on 
ras fúnebres á su virtuoso esposo . en donde nació y  des
cansan sus ilustres progenitores. La función fué de las 
más solemnes que se han ejecutado en muchos años en 
esta ciudad, concurriendo su capilla de m ú sica , y  sin 
omitir gasto alguno para su mayor lucimiento. Entre la 
numerosa concurrencia que llenaba el grandioso templo 
de Santa María, se distinguía al anciano Vicario de m on
jas de Santa Clara, D. Domingo de la Cantera, primo del 
finado D. Pablo, á quien la familia honró con el asiento 
preferente, para que la representara com o vastago más 
digno y predilecto de ella.

El domingo último recibió el Juez de Am urrio, D. To
mas Maroto, su credencial para trasladarse al de San Vi
cente de la Barquera, siendo reemplazado por D. Rai
mundo Moreno, quien com o electo que era de Belorado, 
salía en el mismo dia para su destino , habiéndolo veri
ficado el equipaje ya una hora ántes. Difundida la noticia 
por el pueblo, de repente se llenó la casa donde residía el 
Sr. Moreno para felicitarle , porque conocedores de las 
relevantes prendas que le distinguen, su nombramiento 
se ha recibido con la mayor alegría, esperando de su ama
bilidad una administración de justicia recta, paternal, 
conciliadora y benéfica para el país. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Una carta de Turin, dirigida al D aily -N ew s , re 
firiéndose á la autorización dada por Cerdeña á Ru- 
sia para que haga uso del puerto de Villafranca, 
dice que el Gobierno sardo ha juzgado conveniente 
no rehusar al de San Petersburgo igual favor que 
concedió 10 años hace á la escuadra de los Estados- 
Unidos respecto al arsenal de Yarignano en «el golfo 
de Spezia. Lo c u a l, añade la referida corresponden
cia. no fue obstáculo para que cuando decidió tras
ladar sus establecimientos marítimos de Génova á 
Spezia , Cerdeña indicase á los Estados-Unidos que 
en lo sucesivo no volvieran á ocupar el arsenal de 
Varignano; de la misma manera y por causa seme
jante podría concluir el privilegio concedido á Ru
sia de establecer en el puerto de Villafranca depó
sitos de carbón y mercancías.

Asegúrase en Constantinopla que la Sublime 
Puerta promulgará el reglamento orgánico de los 
Principados unidos inmediatamente que sepa ha
berse verificado el cambio de ratificaciones.

Entre los candidatos al Hospodorato, cítanse los 
nombres de Miguel Stourdza para Moldavia y Goles- 
co para Valaquia.

Las últimas noticias de La Guayra y Caracas 
referentes al probable desenlace de las complicacio
nes entre el Gobierno de Venezuela y los de Fran
cia é Inglaterra son más satisfactorias, pues anun
cian que el Congreso y el Poder ejecutivo han ac
cedido á las demandas de las mencionadas Poten
cias europeas.

Muchos periódicos han anunciado, dice el Mo
nitor de Paris, que el Gobierno del Emperador tra
taba de introducir notables modificaciones en el 
régimen comercial de Argelia. La polémica que han 
suscitado tales supuestos proyectos ha producido 
cierta inquietud en algunos centros manufactureros. 
Para que cese, basta asegurar que ni aun ha pensado 
el Gobierno en cambiar la ley de Aduanas que rige 
en Argelia y determina sus relaciones mercantiles 
con Francia.

Noticias de Londres del 18 manifiestan que del 
balance semanal del Banco de Inglaterra resulta 
un aumento de 609.450 libras esterlinas en metáli
co y 140.430 en la reserva de billetes.

AUSTRIA.— Viena 13 de Setiembre.— El Gobierno aus
tríaco ha dirigido á Stuttgart y Munich una nota rela
tiva al acta de navegación del Danubio, en la cual m ani
fiesta á Baviera y  W urtem berg las discusiones á que 
ha dado lugar el asunto en la Conferencia de París; in 
dica ademas las modificaciones que creen deben hacerse 
á dicha acta, atendiendo á la nota colectiva remitida á 
Viena para varios Embajadores que formaban parte de 
la Conferencia, y concluye pidiendo á los Gobiernos de 
Munich y Stuttgart que se presten á realizar los nuevos 
arreglos que exige la actual situación política.

La com isión de los Estados ribereños del Danubio se 
reunirá después que contesten Baviera y W urtem berg. 
fCorrespondencia de Nuremberq.)

DINAMARCA.— Copenhague 14 de Setiembre.—  Ayer 
se celebró un Consejo de Ministros, en el cual, si no es
tamos mal inform ados, se decidió que las proposiciones 
relativas á los cambios que deben verificarse en la Cons
titución especial de ios ducados de Holstein y Lanenbur- 
go, que el Gobierno juzgue conveniente someter á la de
liberación de los Estados de Holstein en su próxima le 
gislatura extraordinaria, se comuniquen anticipadamen
te á la com isión de la Dieta G erm ánica, ateniéndose á 
lo indicado en la sesión del 9 de Setiembre por Bulow 
Representante de Dinamarca. (Correspondencia Havas.)

PRUSIA»— Berlín 14 de Setiembre.— El Gobierno dina
marqués ha remitido al de Berlín copia de la nota diri
gida á la Dieta Germánica relativa al asunto de los Du
cados.

Se han entablado negociaciones entre Prusia y Aus
tria concernientes á la referida nota, y  tal asunto ha m o
tivado el viaje de Manteuffel á Silesia para conferenciar 
con el Príncipe de Prusia. (Diario de Dresde.)

Idem 16. Dicese que serán convocadas las Cámaras 
para el 10 de Octubre. Con acuerdo de la Asamblea se 
arreglará el asunto del Gobierno, y  el Príncipe de Prusia 
jurará la Constitución.

El Príncipe Federico Guillermo ha vuelto de Silesia, 
donde asistió á las maniobras; también se encuentra ya 
en Berlín Manteuffel.

Anúnciase que Prusia y el Gran Ducado de Badén 
intentan proponer á la Conferencia de Zollverein reuni
da en H an nover, que se imponga prima á la im porta
ción del azúcar indígena.

Otros Estados pedirán también que se reduzcan los 
derechos que paga el azúcar colonial. ( Correspondencia 
Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 10 de Setiembre.— El Em
perador pasará revista en Polonia á 22.000 hombres 
pertenecientes á los prim ero, segunde y  tercer cuerpo

del ejército: forman 20 batallones de infantería, 10 es
cuadrones de caballería y 8 brigadas de artillería.

Saldrá de Moscow el 12 de Setiembre S. M. dirigién
dose á Ililna por Smolensk y Minsk, y llegará el 22 á 
Varsovia, donde no tan solo cuidará de revistar las tro
pas, sino que también ha de decretar la organización de, 
la propiedad de los colonos poloneses.

El 29 saldrá la corte para San Petersburgo. Nada se 
dice acerca del viaje del Zar Alejandro á la capital de 
Austria. (Id.)

VARIEDADES.

ESTUDIOS QUIMICOS
SOBRE EL SORGHO AZUCARADO.

Venimos recomendando hace mucho tiempo á nuestros 
lectores el cultivo de esta planta, que se da en Guipúz
coa admirablemente , y que debería desde ahora mismo 
sustituir al del trigo y otros, á fin de que pudiésem os crear 
las industrias á que puede dar origen el sorgho azu
carado , de que vamos á ocuparnos hoy, despues'de lo que 
ya tenemos dicho.

Repetimos también, de paso, que sabemos que algún 
propietario rico, inteligente y celoso en la prosperidad de 
Guipúzcoa se está ocupando en hacer ensayos co a  esa plan
ta, y rogamos á todos los demas que puedan im itarle lo ha
gan, en la persuasión de que jamas cultivo algu no ha da
do los resultados que el detsorgho está dando em los pun
tos donde se prefiere ya al de las demas plantas.

En la sesión de la Academia de Ciencias del mes de 
Marzo ú ltim o, Mr. Dumas leyó la siguiente carta sus
crita por M. Leplay:

«A Mr. Dumas, miembro del Instituto.— Kn Setiembre 
y Octubre próximo pasado he establecido en el Mediodía 
de la Francia dos fábricas para la destilación del sorgho 
azucarado, y en ménos de dos meses he empleado en 
esta operación sobre 1.300.000 kilogram os de cañas de 
esta importante planta.

Gracias á mi práctica industrial, he podido observar 
ciertos hechos que pueden muy bien servir á la historia 
química del sorgho, el cual debe ofrecer grandes recur
sos á nuestras provincias meridionales.

Estos hechos creo de mi deber presentarlos á la co n 
sideración de la Academ ia, si cree este respetable cuer
po que sean dignos de su atención.

El sorgho que ha servido en nuestros ensayos ha sido 
cosechado en las inmediaciones de Tolosa, de Montau- 
ban , de Carcasona y  de N arbona, cultivado ademas en 
terrenos de aluv ión , é inmediatos al canal lateral del 
Garona y ai del Mediodía.

La siembra del sorgho en estos países se ha hecho bajo 
diferentes influencias atmosféricas, como son las de los 
meses de A b r il , M ayo, Junio y Julio. El que se sembró 
en los dichos prim eros meses produjo una semilla con 
todos los caractéres de perfecta m adurez, y  solo una pe
queña cantidad del que se sem bró en Junio dió un gra
no de inferior calidad, á causa sin duda de las im presio
nes de la temperatura que sufrieron las plantas, y que 
im pidieron su desarrollo con los frios de Noviembre.

A sí, pues, durante los meses de Setiem bre, Octubre 
y Noviembre , los sembrados del sorgho presentaban en 
tre sí diferencias bien .marcadas, relativos todos al des
arrollo de la planta y á los grados de madurez de su se
milla.

Para estudiar en los tallos estas circunstancias espe
ciales, he utilizado convenientemente las particularida
des que ofrecían los diferentes grados de vegetación, tan 
interesantes a la industria azucarera como á la de la des
tilación de esta preciosa planta.

He procurado principalmente reconocer la cantidad re 
lativa de los diferentes elementos de las cañas en cuanto 
á la cantidad de su ju g o , de sus materias insolubles, de: 
su riqueza sacarina y de la naturaleza del azúcar que 
contenían.

De los muchos experimentos que he h e ch o , res ulta 
que la cantidad de materias sólidas que producen las ca 
ñas por medio de la desecación aumenta sucesivamente, 
de un modo bastante regular, desde laf orm acion hasta 
la madurez del grano, en cualquiera clase de terreno don
de se crie el sorgho.

El modo de operar la desecación de las cañas del sor
gho ha sido dividiéndolas y poniéndolas en una estufa, ca
lentada por medio del agua hirviendo. Los diferentes sor-

gJ.ibs que he empleado en mis operaciones , me han dado 
fóor resuUado cantidades en pesos que varían entre s í; pe
ro  las cañas en estado de madurez me han producido:
A gua ................................................................  70 á 73 por 100*
Residuo s e co ................................................  30 á 27

100 10»
Las que se encontraron sin madurar:

Agua................................ 80 á 82
Residuo seco ........... ................ 20 á 18

u  i u 100 *00lie querido saber qué cantidad es la materia leñosa
que entra en este residuo sólido.

Las canas cogidas en diferentes estados de madurez 
fueron cortadas en fragmentos pequeños por medio de 
una máquina.

Dividida de este modo la materia, fué prensando para 
extraerla el ju go , y  el residuo prensado fué lavado con 
agua fi ia , después con tibia , y  por último con hirviendo 
para separar la materia leñosa de todo principio soluble.

Lavada de este modo dicha materia , fué sacada á una
temperatura de 100 grados centígrados, y dió por resul
tado :

Para el sorgho con espiga sin g ran o   3,75
Idem id ..................................................................  4,25
Para el que llegó á perfecta m adurez  9
Idem i d . . . ...........................................................  9,80

Estos números justifican que la materia leñosa libre 
de todo principio soluble en el agua, existe en el sorgho 
en proporciones poco variables entre s í , cualquiera sea 
siempre el grado de madurez de la semilla.

Puede m uy bien estar representando el sorgho com o 
conteniendo en peso una parte leñosa ó insoluble en el 
agua de cerca de 9 á 10 por 100.

Una parte liquidad jugo.
91 á 90.

100 100 por 100.
Resulta que si comparamos estos guarismos con los 

que se obtienen en los ensayos resultantes de la deseca
ción del sorgho, tendremos que si la sustancia sólida au
menta en los tallos de esta planta á medida que crece y 
madura su simiente, esta misma sustancia se acumula en 
el jugo y no en la parte insoluble del vegetal.

Las materias ¡en disolución en el mismo jugo contiene 
una grande cantidad de azúcar, y sin tener en cuenta 
ahora la naturaleza de esta misma azúcar, he tratado de 
examinar, por medio del rendimiento alcohólico, cuál 
podía ser su cantidad total.

M. Leplay inserta un estado de análisis cuantitativa 
per teneciente á las cosechas de los meses de Setiembre, 
Octubre y Noviembre del año de 1857, y continúa tra
tando esta cuestión del modo siguiente :

« La composición de la parte fibrosa y azucarada del 
tallo depende, en el estado de vegetación, de la planta y 
no de la época de su cosecha.

Una caña que no ha granado tiene la misma com po
sición aunque esté cosechada en Setiembre, Octubre ó 
N oviem bre, y la que ha llegado á su madurez da siempre 
mucho producto, cualquiera que sea el mes en que se 
haya cortado.

Sin em bargo, es necesario que dicha madurez no esté 
demasiado pasada , lo cual produce la amarillez de la 
cana y la pérdida, no solo de peso, sino la de su materia 
dulce. El grano negruzco no se en durece . y el tallo con 
servado perfectamente, contiene todas las circunstancias 
que manifiestan su verdadera riqueza azucarada.

Para determinar la calidad del azúcar, me he servido 
del saccharímetro. Este instrumento, que en el dia se 
usa con mucha frecuencia , determina la cantidad de azú
car que contiene el sorgho en todas las diferentes é p o 
cas de la madurez del gran o , y  muchas son las experien
cias sacarimétricas que he hecho con el jugo extraído de 
las cañas comparándolas con las que solia obtener por 
medio de la fermentación del mismo jugo.

En las circunstancias y condiciones que me han ser
vido para hacer mis operaciones, 100 gramos de azúcar 
blanca del comercio, después de seca en una estufa á 100° 
centígrados, y disuelta en agua para obtener una diso
lución azucarada de la cantidad de un litro, me produjo 
un licor que sirvió también de tipo, dándome por des
viación al sacarímetro 60° á la derecha, y por la fer
mentación una cantidad alcohólica de 5,5 en volúmen.

60° de desviación á la derecha y  una riqueza alcohó
lica de 5,5 en el juego azucarado, corresponden á 100 
gramos de azúcar por litro.

La tabla que sigue reasume los resultados de todos 
estos experimentos.

ESTADO DEL SORGHO.

Desviación 
á la derecha.

Riqueza azu
carada por 

litro.
Riqueza

alcohólica.

Riqueza azu
carada por 

litro.

Espigas á medio form ar.........................
Espigas formadas sin grano................

Idem................................................................
Idem..................................................................................................
Sorgho casi maduro.............................
Idem .........................................................
Idem medio m aduro...........................
Idem al principio de su madurez. . . .
Idem id ..........................................................................................
Sorgho muy m aduro.........................
Idem ......................................................................................................
Idem ....................................................................
Idem ......................... ........................................................................................
Idem .............................................................................................................

1,6
16,5
22
23
47
66
66
56
64
94
78
79
80 
80

” 26
27.04 
16
38
78,08

110
110

93.05 
107 
157 
130
132
133 
133

2,25
1,80
2,90
4.60
4.60 
7,80 
7 
6,02 
6,55 
7,03
9.07
8.07
6.08 
9
9,05

40
32,7
70,9
83.6
83.6

123.6 
127,2
112.7 
118,1
132.7 
176,4
158.1
178.1
163.6
127.7

Del estado comparativo que antecede resulta; que el 
sacarímetro no sirve como medio exacto para determinar 
la naturaleza y  cantidad de azúcar contenida en el jugo 
del sorgho; su uso ha evidenciado un hecho muy im por
tante para el porvenir de la fabricación de azúcar de esta 
planta.

En efecto; tenemos que el jugo del sorgho que no ha 
madurado, en el cual el sacarímetro no indica sino poca 
ó ninguna azú car, la fermentación presenta cantidades 
que varían entre 32 y 100 gr. y aun más por litro.

A medida que el grano se forma y  que avanza su 
m adurez, la desviación á la derecha aum enta; y en fin, 
cuando la misma madurez del grano es com pleta, la ri
queza sacarina, indicada por la desviación á la derecha, 
es algún tanto inferior á la riqueza sacarina indicada en 
el mismo jugo por la fermentación.

De aqui se ded uce: que el sorgho contiene en la pri
mera época de su vegetación un principio azucarado que 
no desvia ni á la derecha ni á la izquierda , en las p ro 
porciones de poder señalar 0 grados por medio del saca
rím etro; pero que en el azúcar que se acumula en los 
tallos durante la formación y la madurez del grano, es 
un azúcar que siempre desvía á la derecha y que pre
senta asimismo los caracteres del azúcar cristalizable, 
azúcar de cañas.

Para verificar si el azúcar que indica por ia desvia
ción á la derecha este instrumento es cristalizable ó sea 
análoga á la de la caña dulce , me he servido del méto
do recom endado por Mr. Dubrunfaut.

Este método está fundado en la manera diferente con 
que se deshacen en el agua las diferentes clases de 
azúcares bajo la influencia de los álcalis cáusticos.

Nadie ignora que los azúcures que desvian , sea á la 
derecha ó sea á la izquierda, ademas de los que son cris- 
talizables , se destruyen por medio de los álcalis.

Si se trata por medio de la sosa cáustica el jugo del 
sorgho, cuyo producto alcohólico se con oza , y si se llega 
hasta la ebullición durante algunos m inutos, saturando

la sosa en exceso y poniendo en fermentación el líquido 
saturado, la diferencia entre el producto alcohólico obte
nido después de esta fermentación y el que se obtiene de 
a lcoh ol, com probado ántes de la mezcla con la sosa, indi
cará la cantidad de espíritu correspondiente al azúcar 
cristalizable.

Los ensayos que hemos hecho repetidas veces nos han 
dado constantemente la cantidad de azúcar cristalizable y 
guarismos superiores á los que nos marcaba el sacarí
metro.

Asi es que el sorgho, después de tener en completa 
madurez su grano, contiene un azúcar en estado de po
derse cristalizar, y una porción que escede con frecuencia 
de 15 por 100 de su peso, lo cual es un dato importantí
simo para el porvenir industrial de esta planta.

Otro dato, también de mucha trascendencia, es el que 
sirve para apreciar el sorgho com o planta que puede o b 
tenerse de ella un producto azucarado todo el año, aun 
después de seca.

Aplicada la desecación al sorgho , del mismo medio 
que ahora se practica con la remolacha, y aun con m e
nos coste, puesto que en cada centro de explotación pue
den esteblecrse aparatos que pueden también ser hasta 
amovibles, el sorgho sacado por medio de ellos se con 
serva un tiempo limitado y puede servir para dar abasto 
á la fabricación continua.

Por último , por medio de la desecación el sorgho 
pierde 70 por 100 de su peso, y dism inuye, por con si
guiente .esta misma cantidad para los trasportes.

La desecación produce grandes ventajas, no solo bajo 
el punto de vista de la destilación, sino también bajo el 
de la fabricación del azúcar, la cual resulta hecha con 
más facilidad y  bajo otras muchas razones que omitimos; 
pero que todas nos deciden á establecer este mismo año 
la fabricación de azúcar bajo este principio, seguros de 
los buenos resultados que nos proponemos. (F erro-carril 
del Norte.)

ASFALTO.

El siguiente artículo que tomamos del Cambio univer
sal satisfará con usura los deseos de los que necesitan 
hacer uso de esta sustancia bituminosa.

«La necesidad fué el origen de su descubrimiento, em
pleándose como argamasa en la construcción de la torre 
de Babel, en cuyas inmediaciones hubo de encontrarse 
alguna roca ó mina asfáltica , de la cual manaba ó se 
destilaba el betún asfáltico, como sucede en las minas 
que hay próximas á Alicante, conocidas vulgarmente con 
el nom bre de cuevas de la Pega. Desde aquella remota 
época se conoció su cualidad de impermeabilidad , y se 
adoptó con buen éxito en la soberbia Babilonia , cuyos 
edificios para librarlos de la humedad que en ellos pro
ducían las infiltraciones del rio Eúfrates que la atravasa- 
ba descansaban sobre bóvedas cubiertas de asfalto. Sus 
célebres pensiles ó jardines en las azoteas de aquella cs- 
tensa población estaban sobre pavimentos de asfalto, por 
cuyo medio no perjudicaba su humedad á los muros y  
restos del edificio.

Los egipcios lo emplearon para sus célebres silos ó 
gran eros, pues en ellos se conservaba el trigo gran nú
mero de años, en el más perfecto estado; y según cuen
ta el sabio Lamartine, en la historia de sus viajes, lo 
usaron también para nichos, pues dice que en sus e s -  
cursiones al alto Egipto halló en un nicho cubierto de as
falto una momia perfectamente conservada , la cu a l, se
gún los signos de un pergamino que tenia en la mano, 
hacia más de 700 años que estaba allí encerrada : y  áun 
añade aquel célebre historiador que en tanto tiempo no 
se habían completamente marchitado las flores naturales 
de una corona que ceñía la frente de la expresada momia.

Del tiempo de los romanos existen también en Es
paña vestigios de varias obras de asfalto , de las que solo 
recordamos el pavimento de un antiguo templo derruido 
hoy dia, y que sirve de era para trillar en el pueblo de 
Hospitalet, próximo á Barcelona, y la carretera anti
quísima que partiendo de la Rioja castellana , va á parar 
á Galicia : el firme de esta carretera es de asfalto, y á 
ello se debe su fabulosa duración, y que á pesar de estar 
hace siglos abandonada, ni las aguas, ni la vegetación, 
que reunidas borran los vestigios de todo lo que existe, 
la hayan completamente destruido.

A la caída del im perio romano , ya sea por haberse 
agotado las minas de asfalto hasta entonces con ocidas, ó 
por haberse destruido, se olvidó completamente el asfalto 
y sus aplicaciones, hasta que en el siglo pasado un m i
neralogista francés, buscando en el valle de Tarbes unas 
minas de carbón de piedra , encontró la roca asfáltica. 
Descubiertas poco después las abundantes minas de Zei- 
zel, se empleó el asfaltó en la vecina F rancia , y particu
larmente en P aris , en los paseos, en las calles y plazas, 
en las fortificaciones, en los hospitales, cuarteles, cárce
les, caballerizas, portales, patios, tejados, azoteas, estan
ques, albercas, acueductos, calzadas, y para cuantas obras 
es necesaria una sustancia impenetrable á la humedad, 
du ra , tersa, y por lo tanto fácil de lim piar, y que re
uniendo á la par las ventajas de la piedra y del plomo 
en planchas, no tenga ninguno de sus inconvenientes, y  
sea al mismo tiempo más económica.

Todas estas circunstancias y ventajas reúne el asfalto, 
pues si bien en algunos puntos es quizá más barata la 
piedra, no es igual su duración , porque el enlosado de 
asfalto es eterno; teniendo la inapreciable circunstancia 
de que los más pequeños fragmentos pueden aprovechar

se, pues cual el plomo vuelve á fundirse una v  otra * 
siendo siempre igual su dureza y cualidades • v hé J 6? 
el motivo de ser el asfalto más económico que cuanin=qUl 
vimentos se conocen. Si al construir un edificio se n 
sen de asfalto todos sus pavimentos, estos durarían Sl^  
que aquel, y cuando por cualquier accidente ó desm,as 
de muchos anos se dem oliera, los mismos pavimen* 
vueltos á fundir, servirían para el que en el mismo qí? S’ 
se reedificara, constando solo esta segunda aplicación i 
tercera parte del primitivo cos te , ó sea simplemenfA Ia 
mano de obra. ^ ue

Su tersura, el no producir polvo alguno con el rn^  
y la circunstancia de formar una sola losa de una sunnr’ 
ncie casi exactamente plana, dan á conocer fácilmente «n 
útil aplicación en paseos, aceras, hospitales, c u a r t e l ^  
cárceles almacenes y graneros; y con más razón áun 
se atiende no solo a que naturalmente está siempre lim 
pío el pavimento de asfalto, sino que por su dureza , 
por las cualidades de la sustancia bituminosa que le sir.
\e de núcleo, no da paso a los ratones ni á ninguna cía 
se de sabandijas á insectos que tantos daños causan á me' 
nudo en los graneros y comestibles. Su impermeabilidad 
o sea el impedir las infiltraciones interiores y exterioiV  
del agua ú otro cualquier liquido, y el poder aplicarse en 
«as parea es á todas alturas, le hace casi indispensable 
para el revestimiento de los estanques, lagares , canales 
acueductos y albercas; y si ademas se atiende que *,i 
peso específico es menor que el de la baldosa, se con o -

teas1 y 1̂ ja ^ 60*̂ *°Sa  ̂ SGf SU al)*‘cac‘on en azo-
Existen en España varias minas de asfalto , pues cás¡ 

puede asegurarse su existencia próxima á las minas de 
carbón. Las que hoy dia se esplotan , destilándose sus 
breas en fabricas montadas al efecto, son en la provincia 
de Soria y en Torrelapaja , próxim o á Calatayud. Son de 
excelente calidad, muy abundantes v preferible su brea 
destilada á las del extranjero.

La brea que se obtiene por la descom posición del car
bón do piedra en las fábricas de gas sirven también, des
pués de condensada y depurada de ios aceites esenciales 
que contiene, para la fabricación de asfaltos q u e  se lla
man artificiales, y que dan los mismos resultados que los 
hechos con brea asfáltica, y  mejores que estos últimos 
en las obras hidráulicas , si se hace con esmero y conoci
miento y no rutinariamenle la mezcla de las sustancias 
que entran en la com posición del asfalto, v sobre lodo Ja 
depuración y solidificación de la materia bituminosa.

Creem os, pues, que las obras de asfalto, ya natural 
ya artificial, que empiezan hoy á ser frecuentes, tanto 
en obras públicas como de particulares, lo han de ser 
cada día más : pues no hay la menor duda de (fue no exis
te materia alguna que en ciertos casos pueda suplirla ni 
que se le pueda comparar en duración y baratura cir
cunstancias que por sí solas, sin aíender á las demas aue 
hemos mencionado, le harían recomendable en todos 
conceptos.

Empleo de la antrácita como combustible para el uso
de los caminos de hierro.

Desde hace algunos años la antrácita se emplea en los 
caminos de hierro de Pensilvania como com bustible: pero 
para usarla tienen aparatos de exprofeso , los cuales con 
sisten en una caja de fuego inventada y puesta en uso 
por M. Mulholland, ingeniero del camino de hierro de 
FiladeUia á Reading, los que sirven para conseguir que 
este combustible arda perfectamente. La caja de fuego es 
baja y su forma es de un cono truncado con unas par
rillas de grande superficie.

Las barras de hierro tienen 20 milímetros de largo 
y los espacios que median entre ellas tienen unos Í2."EÍ 
aire entra para producir la llama de un modo particular 
Esta clase de com bustible se echa en la caja de fuego en 
la cantidad suficiente para formar una capa de unos 22 
o 23 centímetros de espesor. Dicha caja es de hierro y 
las paredes laterales ensanchadas en toda su extensión 
a fin de que el vapor que se form e, v suba rápidamente 
para mantener constántemente el agua en contacto con 
el metal.

Destrucción de los gorgojos.

Según M. Caillot, el olor de la brea es mortal para 
estos insectos, citando un hecho muy curioso que es el 
siguiente: «una casa se hallaba infestada por los gorgo
jo s , que hasta penetraban en los armarios donde" se 
guardaba la ropa blanca. En el cortijo se coló un tonel 
impregnado de brea , y después en los graneros , trojes 
ó camaras; al cabo de algunas horas se veia á los gorgo
jos huir á millares en todas las direcciones opuestas á las 
que se entraba el tonel; se fue trasladando este de pieza 
en pieza, y en pocos dias quedó libre y limpia la casa 
de estos huéspedes incómodos y dañinos.

En su consecuencia, cuando se note la presencia de 
tales animales, bastará para hacerlos ahuyentar inmedia
tamente, colocar eu las cámaras infestadas algunas ta
blas impregnadas en brea , que se renovarán de cuando 
en cuando.»

La malalenca linarifolía.
Esta preciosa planta , que se cultiva en el jardín b o 

tánico del colegio nacional de N isa, pertenece á la fami
lia de las m irtáceas, y  es la planta más hermosa que 
existe en el dia en Europa, por la clase de plantas ex ó 
ticas que en él se cultivan.

Está cubierta por una masa diáfana, matizada de innu
merables estrellitas, no habiendo sido posible conseguir 
hasta ahora ningún ejemplar de este árbol maravilloso, ni 
de estaca ni por acodo. En este momento se cultivan en 
tiestos. 1.000 malalencas tiernas. Los jardines botánicos 
de Europa poseen ejemplares poco notables, que nunca 
salen de sus tiestos , y que se encierran durante el in 
vierno, en los invernaderos. La malalenca es originaria 
de la Nueva Holanda : la de Niza ha sido llevada de To
ló n , hace cerca de 60 años, por un individuo de la fami
lia de Napoleón. (Fénix.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ia .— San Lino, Papa y m ártir, y Santa 
Tecla.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 
de Góngora

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arrienda en pública subasta , cuyo remate 
tendrá lugar en el local que ocupan las oficinas de esta 
dependencia el dia 26 del corriente, á las tres de la tarde, 
la saca de conejos que en la próxima temporada de in
vierno podrán cazarse en los cuarteles de Mazarabuza- 
que, V illam ejor, Infantas, Puente largo y Titulcia, délos 
Reales bosques de Aranjuez.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado, bien en la 
Administración del expresado sitio hasta el dia 25, ó bien 
eruesta Intendencia hasta la hora designada para el rema
te, consignando en el sobre el nombre del proponente, y 
con sujeccion en un todo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 16 de Setiembre de 1858.=Aribau, — 3

Se arrienda en pública subasta, cuvo remate tendrá 
lugar en esta Intendencia general el dia 26 del corriente, 
á las dos y media de la tarde, el derecho del 6 por 100 
que corresponde al Real Patrimonio en la uva criada en 
el presente año bajo el suelo regable de la Real acequia 
de Tajo.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arre
glándose estrictamente al de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de esta dependencia y en las 
de la Administración del Real Sitio de Aranjuez. En una 
y otra podrán presentarse, en éstas hasta el dia 25 y en 
aquellas hasta el momento de empezar el acto de la su
basta.

Palacio 15 de Setiembre de 1858.=Aribau, — 3

DE TEXTO — SEGUNDA EDICION.— GEOMETRIA V 
Elementos de dibujo lineal aplicados á la agrimensura, 
artes de construcción é industria , traducidos por el pro
fesor D. J. B. Peironnet, con 80 láminas grabadas en ace
ro, y el texto colocado al lado de ellas indica la construc
ción de las figuras: un tomo en 8.° m ayor, á 15 rs. en 
rústica, única rebaja. Un ejemplar gratis en docena.

Se vende en la librería de P oupart, calle de la Pa^ 
núm. 6 , á la que se dirigirán los pedidos. 3545 _

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C irco. —  A las ocho y media de la Bo
che.— Sinfonía.— Los tres enemigos del alm a , com ed ia  de 
gracioso en cuatro actos.— Una zambra de g itanos, baile*

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y  medía de la 
noche.— Sinfonía.— La Embajadora.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — á las ocho y m edia de la 
noche. —  S in fon ía .— Sancho G arda , drama trágico e^ 
tres actos y  en verso.— La moza de ca lla , baile nuevo. 
Pascual y Carranza , comedia en un acto y en verso.


